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VERSION T AQUIGRAFICA 

l. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Bumberto -González 'M., Exequiel 

-Alessandri, Fernando -Ibáñez, Pedro 
~{; -Alvarez, Bumberto -Jaramillo, Armando 

-Allende, Salvador 
-Ampuero, Raúl 

-Barros, Jaime 
-Barrueto, Edprdo 
-Castro, BaItazar 

, -Contreras, Víctor' 

-Corbalán, Salomón 

-Curti, Enrique 
-Chelén, Alejandro 
-Durán, Julio 
-Echavarri, Julián 

-Enríquez, Bumberto 
-Gómez, Jonás 

-Larraín, Bernardo 

-Letelier, Luis F .. 
-Pablo, Tomás 

-Palacios, Galvarino 
-Quinteros, Luis 

-Rodríguez, Auiceto 
-Sepúlveda, Sergio 
-Tomic, Radomiro 
-Torres, Isauro 
- VideJa, Bemán 
-Von Mühlenbrock, 

Julio 

-Wachholtz,·Roberto 
_Zepeda, Bugo 

Actuó de Secretario el señor Bemán Borehert 
Ramírez, y de Prosecretario, el señor Eduardo 
Yrarráiaval Jaraquemada. 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió w. sesión a w.s 11.13, en pre
sencia de 12 señores Senadores. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
,-"-En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-' El acta de la sesión 40~, en 24 de agos
to, aprobada. 

El acta de la sesión 411}., en 25 de agosto, 
q1ileda a disposición de los señores Sena
dores. 

(Véase el Acta aprobada en los Ane
xos). 

IV. LECTURA DE 'LA CUENTA 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

-Se va a dar ,cuenta de los asuntos que 
han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.- Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Mensaje 

Dos de Su Excelencia el Presidente de 
la República por los que solicita el acuer
do del Senado para ascender a Capitanes 
de Navío a los actuales Capitanes de Fra
gata señores Sergio Hidalgo Stevenson y 
Carlos Salazar Contreras. 

-Pa8án a la Comisión de Defensa Na~ 
cional. 

Oficios 

Doce de la Honorable Cámara de Di
putados. 

Con los tres primeros comunica que ha 
aprobado las modificaciones del Honora
ble Senado a los siguientes proyectos de 
ley.: 

l.-El que exime del pago de tarifas 
por serVICIOS prestados por la Empresa 
Portuaria de Chile a las mercaderías ex
tranjeras destinadas a los damnificados 
por los sismos de 1960. 
. 2.-El que autoriza a la MunicipaIídad 

de Machalí para contratar empréstitos. 
3.-Ei que aclara el artículo 89 de la 

ley' N9 8.895, en lo relativo a los descuen
tos que deben hacerse a las pensiones de 
retiro y montepío de las Fuerzas Arma-' 
das para formar el fondo de desahucio. 

-Se mandan archivar. 
Con los nueve últimos comunica que ha 

aprobado los siguientes proyectos de ley: 
1.-El que modifica la ley de Organiza

ción y Atribuciones de los Juzgados de 
Policía Local. (Véase en los Anexos, do
cumento 1). 

2.-El que concede una asignación es
pecial a los empleados y obreros públicos 
de la provincia de Valdivia. (Véase en los 
Anexos, documento 2). 
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3.-EI que autoriza a la MuniCipalidad 
de Mulchén para conceder un aporte a la 
Empresa Eléctrica de la Frontera S. A. 
(Véase en los Anexos, documento 3). 

4.-EI que modifica la fecha de térmi
no del proceso c~lificatorio previsto en el 
artículo 41 del Estatuto Administrativo 
respecto del personal del Servicio· de Co
rreos y Telégrafo. (Véase en los Anexos, 
documento 4). . 

-Pasan a la Comisión de Gobierno. 
5.-El que condona el impuesto a las 

compraventas, intereses y multas adeu
qados por los. agricultores por la v~nta de 
aceitunas en los años 1960 y anterlores. 
(Véase en los Anexos, documento 5). 

6.-El que modifica la Ley de Impues
to a la Renta en lo relativo a la tasa de 
los preparadores y jinetes de los Hipó
dromos. (Véase en los Anexos, documen
to 6). 

-Pasan ,a la Comisión de Hacienda. 
7 . .,--EI que dispone que la Dirección de 

Planeamiento deberá elaborar un plan de 
obras públicas, agrícolas y de transportes, 
para las Comunas productoras de carbón 
y para la provincia de Arauco. (B. 
19.564). (Véase en los Anexos, documen
to 7). 

-Pasa a la Comisión de 'Economía y 
C01'nercio. 

8.-EI que mOdifica el Código del Tra
bajo en lo r~lativo al Carnet de matrícu
la de los obreros panificadores y simila
res. (Véase en los Anexos, documento 8). 

-Pasa a la Comisión de Traoojo y Pre
visión Social. 

9.-EI que autoriza la transferencia de 
un predio fiscal al Club Deportes Ecues
tres Talca. (Véase en los Anexos, docu
mento 9). 

-Pa'Sa a 'la Comisión de Agricultura y 
Colonización. 

U no del señor Ministro de Economía, 
Fomento y Reconstrucción por el que con
testa la petición del Honorable Senador 
señor Sepúlveda acerca de la situación de 

las industrias en la ciudad de Valdivia. 
(Véase en los Anexos, documento 10). 

Dos del señor Ministro de Salud Públi
ca por los que contesta las siguientes pe-
ticiones: , 

l.-Del Honorable Senador señor C()D
treras Labarcá sobre atención médica en 
Galbuco. (Véase en los Anexos, documen
to 11). 

2.-Del H. Senador señor Tarud sobre 
. recursos para la Posta de Nirivilo. (V éa
se en los Anexos, documento 12). 

Informes 

Uno de la Comisión de Constitución, Le
gislación, Justicia y Reglamento recaído 
en el proyecto de la Honorable Cámara 
de Diputados que modifica el artículo 293 
del Código' de Aguas. (Véase en los 
Anexos, documento 13). 

Uno de la Comisión de Obras Públicas 
y otro de la de Hacienda recaídos en el 
proyecto de la Honorable Cámara de Di-' 
puta dos que consulta fondos para la cons-' 
trucción de obras públicas en la comuna 
de Frutillar. (Véanse en los Anexos, do
cumentos 14 y 15). 

Dos de la Comisió~ de Hacienda recllí
dos en los siguientes proyectos de la Ho
norable Cámara de Diputados: 
l.-El que destina recursos para la 
construcción de diversas obras en la pro.., 
vincia de Aisén. (Véase en los Anexos, 
documento l5). 

2.-EI qu~ incrementa los recursos pro
venientes de la Ley NQ 9.214 destinados 
a la pavimentaciÓn del camino de San 
Fernando a Pichilemu. (Véase en los 
Anexos, documento 16). 

Uno de la Comisión de Educación PÚ-' 
blica recaído en el proyecto de ley, ini
ciado en moción del Honorable Senador. 
Señor González Madariaga, que denomi
na Pedro Aguirre Cerda al Liceo Coedu'
cacional de Puerto Varas. (Véase en los 
Anexos, docúmento 17). 

-Quecfun para tabla. 

..' 
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Mociones 

Una del Honorable Senador señor Du
rán por la que inicia un' proyecto de ley 
que destina recursos a las universidades 
del País. (Véase en los Anexos, documen
to 18). 
~Se mO:l/ida a la Honorable Cámara de 

Diputados donde constitucionalmente debe 
tener 8U origen. 

Una del Honorable Senador. señor Co
rrea por la que inicia un proyecto de ley 

, que destina a la ejecución de obras pú
blicas el porcentaje que indica del impues

, to al vino que se recauda de acuerdo a. lo 
dispuesto en la ley N9 11.256. (Véase en 
los Anexos, documento 19). 

-Pasa a la Comisión de HOJcienda. 
i' , Dos del Honorable. Senador señor Quin

teros por las que inicia los siguientes pro
yectos de ley: 
. l.-El que reajusta la pensión de re
tiro de dón Eduardo Ceballos Castro. 
(Véase en los Anexos, documento 20). 

2.-El que aumenta la' pensión dé que 
disfrutan los ex empleados' que indica de 
la Empresa de Transportes Colectivos del 
Esbtdo. (Véase en los Anexos, documen-
10·21). 

-Pasan a lal Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

Permisos constitucionales 

De los Honorables Senadores señores 
4humada y Allende para ausentarse del 
País por más de treinta días. 

-Se conceden los permiso8 8olicitados. 

V. ORDEN DEL DIA 

INDEMNIZACION A EMPLEADOS EXONERA

DOS (ACLARACION DEL ARTICULO 203 DE 

LA LEY N9 13.305). 

El señor SECRETARIO.-Corresponde 
continuar la discusión del informe de la 
Comisión de Gobierno recaído en el pro-

yecto de ley de la Cámara de Diputados 
sobre aclaración del artículo 203 de la ley 
13.305. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Letelier. 

El señor LETELIE}R.:.- La materia que 
el Senado está conociendo en este momen
to, aparte su importancia intrínseca, es 
un tema respecto del cual nuestrós tribu
nales de justicia han tenido opiniones di s
cordantes. Es cierto que la jurisprudencia 
de la Corte Suprema ha estado especial
mente con la tesis de. que no es proceden.
te la doble indemnización, pues son nume
rosos los fallos de este alto trib~nal que 
se inclinan en favor de ella, y solamente 
uno acoge la doble indemnización. 

Trataré de ser lo más breve posible, pe
ro el -tema en 'sí exige una consideración 
más detenida. "" .. 

La leyN9 7.295 fue dictada en confor
midad a la facultad que dio la ley 7..280 
pára recopilar disposiciones sobre la ma
teria. Por consiguiente, no es una ley ema
nada directamente del Congreso Nacional, 
sino una fusión hecha por el Ejecutivo, 
debidamente autorizado, de los textos le
gales existentes sobre la misma materia. 
Por lo tanto, el artículo 58 de la ley 
7.295 no tiene historia legislativa directa 
y ella es preciso buscarla en la, disposi
ción legal contenida en el artículo 89 de 
la ley N9 7.064, dictada .en setiembre de 
1941. Tal disposición tiene tres incisos. 
De acuerdo con el primero, no podrán ser 
exonerados de sus cargos los empleados 
semifiscales con más de tres años de ser
vicios, sino en virtud de lo dispuesto en 

. el artículo 164 del Código del Trabajo. El 
segundo dice que la trasgresión a dicha 
disposición legal da derecho al empleado 
exonerado para cobrar una indemnización 
extraordinaria de un mes de sueldo por 
año servido. Y el tercero dispone que, sin 
perjuieLo de 10 anterior, cada consejero 
de las cajas de previsión respectivas que 
concurra con su voto a la separación inde-
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bida del empleado, deberá pagar una mul
ta de quinientos pesos en cada caso. 

La discusión reside en determinar si el 
artículo 58 de la ley 7.295; que no es otra 
cosa que la reproducci6n del artículo 8<> 
de aquella ley conminatoria, se refiere a 
actos de cualquiera autoridad o solamente 
al caso de que la salida del empleado res
pectivo sea consecuencia de un acto de la 
autoridad competente de una institución 
que en tal materia se rige por dicho pre
cepto. En otras palabras, se debe deter
minar si la disposición es de carácter ge
neral o sólo se refiere a la prohibición a 
los Consejos de desahuciar a sus emplea
dos. 

Cuando se dictó la ley N<> 7.064, los fun
cionarios de las cajas de previsión o de 
instituciones semifiscales eran empleados 
particulares, en muchos casos. Es decir, el 
empleador era la caja respectiva, la cual, 
como es naturak por ser persona jurídica, 
estaba dirigida por su correspondiente 
Consejo. Por con\Íguiente, dicha disposi
ción prohibió a los empleadores de los ins
titutos semifiscales hacer lo que está per
mitido a todo empleador: desahuciar a 
sus empleados. Todo empleado semifiscal 
o de una caja de previsión con más de 

. tres años de servicio no podía ser desahu
ciado por su empleador, en virtud de la 
disposición en referencia. 

Posteriormente, se dictaron leyes que. 
han permitido al Presidente de la Repú
blica reorganizar' la Administración PÚ
blica y las plantas de las cajas de previ
sión y las instituciones semifiscales. 

La pregunta es ésta: cuando el Presi
dente de la República, en uso de una fá
eultad especial, puede reorganizar las ca-

í 

jas e instituciones semifiscales y hacer 
nuevas plantas, y como consecuencia de 
tal acto quedan suprimidos cargos y, por 
lo tanto, fuera de las cajas los empleados 
que los servían, ¿ este acto del Presidente 
de la República también hace operante el 
artículo 58 de la ley 7.2951 

A mi juicio, no lo hace operante, pues 

tal disposicián no es más que el artículo 
89 de la ley N9 7.064, el cual sólo se re-; 
fiere a los consejos, ya que en el momento 
de su dictación, solamente los Consejos 

'podían desahuciar a su personal, por 'ser 
los únicos administradores de la caja em
pleadora. Solamente ellos podían hacer 
desahucios cuya prohibición contenía la 
ley. 

Por consiguiente, cuando el inciso' 39 
del artículo 89 expresa, al igual que el ar
tículo 58 de la ley N<> 7.295, que, "sin 
perjuicio de lo anterior, los Consejeros 
que concurran con su voto a la separación 
indebida de un empleado tendrán una 
multa de $ 500", no establece una excep
ción. En efecto, no dice el inciso que los 
consejerosdeherán pagar la multa cuan'" . 
do la exoneración sea obra de elios, sino I 

que tal cosa se desprende de todo el texto 
del artículo, pues todo él está enfocado . 
hacia los administradores de las institu
ciones de previsión, que eran los Consejos, 
es decir, los únicos que podían, por sus ac
tos, producir el desahucio. 

De ahí deduzco que el artículo 58Q sólo
es aplicable a la supresión de cargoS de
terminada en virtud de reestructuracio
nes que leyes posteriores han permitido 
hacer al Presidente de la República, 
cuando una disposición legal lo es"" . 
tablece expresamente. Pero hasta ahora 
el derecho establecido en el artículo Q8Q, 
según se deriva de su estudio y del con
texto de la disposición, sólo opera en los 
casos particulares de desahucio dados por 
el' Consejo, porque a los desahucios del Con
sejo se refirió la prohibición de la mencio
nada disposición de la ley N9 7.064. 

La ley N9 13.305 no consignó tal fa .. 
cultad del ;Presidente de la República: Se 
refirió exclusivamente a una indemniza
ción especial consecutiva a la facultad que 
se daba al Presidente de la República. No 
ha~ referencia alguna al artículo 589 de 
la ley N9 7.295, y como, a mi juicio, la 
disposición del artículo referido, como an
. tes lo he dicho, nó opera de pleno dere':' 
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cho en los actos del Presidente de la Re- ' 
pública, la falta de una disposición ex
presa de la ley NI? 13.305 impide la apli
cación de ese artículo. 

Por lo demás, Honorable Senado. cuan
do se dictó la ley NI? 13.305, ningún Par
lamentario tuvo la intención de dar otra 
'indemnización que la dispuesta por el ar
tículo 203 de la ley NI? 13.305. 

El señor P ABLO.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor·LETELIER.-¡ Cómo no! 
El señor P ABLO.-Lo expresado recién 

por Su Señoría se contradice plenamente 
con lo expuesto en la Cámara de Diputa
dos por Parlamentarios de su partido. Me 
refiero concretamente al Honorable señor 
Sergio Diez, quien expresó en la sesión 

. pertinente: "Estuvimos de acuerdo, cuan
do se discutió en esta Honorable Cámara 
la ley 13.305, y en especial el artículo 203, 
materia de esta ley interpretativa, que se 
entendía por todos los sectores de esta 
Sala que la indemnización que contempla-

. ba esta leyera una indemnización adicio
nal, distinta a todas las que la legislación 
en vigencia otorgaba a los empleados que 
voluntariamente se retiraban acogidos a 
la ley 13.3.05 o que ibafr a ser exonerados. 
De modo que el primer inciso no nos me-
~ece dudas, porque ésa fue la intención de 
la Honorable Cámara." 

El Honorable señor Cuadra, que en este 
momento está presente en la sala, mani
festó conceptos más o menos semejantes. 
y el Honorable señor Edwards, del Par-

ctido· Liberal, expresó lo mismo en la Ca
mara de Diputados. 

En esa época, yo estaba en la Cámara 
de Diputados, y debo expresar a Su Seño
ría que en ningún caso se nos pasó por 
la mente la idea de que estábamos privan
do a los trabajadores semifiscales de una 
indemnización que la ley NI? 7.295 estable
ció en su favor. Y es más: el Ministro 'de 
Hacienda de aquel entonces, al discutir¡:¡e 
la ley, dejó expresamente estableéido 10 
siguiente: "El Gobierno no desea restar 

conquistas ya alcanzadas por los 'gremios 
de empleados y trabajadores de Chile." 

Para terminár, quiero reiterar que la 
ley 7.295 no fue dictada por el Parlamen
to, sino por el Ejecutivo, el cual refundió 
el texto de la ley 7.280 con otras disposi
ciones relativas a la materia. Y la ley 
13.305, que es clara en su redacción, no 
excluye la doble indemnización. En virtud 
de tal texto iegaI,se autorizó al Ejecutivo 
para modificar las plantas de las institu
ciones fiscales y semifiscales, lo - cual 
también significó dejar fuera de los ser
vicios a determinados funcionarios de di
chas instituciones. Todavía más, quedó ex
presamente establecidóque s·e dictaba la 
ley sin perjuicio de los demás beneficios 
obtenidos por los empleados, entre los cua
les están los señalados en la ley NI? 7.295. 
Además, debo reiterar a Su Señoría que 
el autor de la ley 7.064 fue el Senador don 
Juan Antonio Coloma. 

9 

Por tales consideraciones, estimo un po-
co aventurado afirmar que el propósito 
del legislador fue que no existiera doble 
indemnización. Y no sólo Parlamentarios 
de la· Oposición 10 estimaron así, sino tam
bién algunos que han ap6yado siempre la 
gestión gubernativa del Excelentísimo se
ñor Alessandri, entre ellos los Honorables 
seño~es Diez, Cuadra ,y Edwards, quienes 
-repito- manifestaron opinión semejan
te a la que 'sostengo en estos momentos. 

El señor LETELIER.-Agradezco mu
cho la interrupción de Su Señoría. 

La opinión invocada por el Honorable 
colega se refiere a apreciaciones par
ticulares de determinados Parlamentarios 
expresadas con motivo de la dictación de 
la ley 13.305, y no con ocasión del proyec
to en debate. 

El ii!eñor P ABLO.-El Honorable Dipu
tado señor Diez era Comité del Partido 
Conservador en aquel entonces. 

El señor LETELIER.-Su Señoría se 
está refiriendo a opiniones muy respeta
bles, por cierto, que se expresaron cuando 
se discutió la ley 13.305, y no ahora. 
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Vuelvo a insistir en que, a mi juicio, el 
artículo 58 de la ley N9 7.295, que repro
duce -repito- el artículo 89 de la ley 
N? 7.064, no significa otra cosa que la li
mitación de la facultad de los empleado
res, representados por los Consejos, para 
desahuciar voluntariamente al empleado, 
ya que si éste tiene más de tres años de 
servicios, adquiere el derecho de que su 
empleador no puede desahuciarlo. 

La ley de carácter general que autori
zó al Ejecutivo para reestructurar la Ad
ministración supone que el Gobierno rea
lizará acto~ que importaráIi la salida de 
determinados funcionarios; y si el Ejecu
tivo recibe facultad especial para hacerlo, 
no puede sostenerse que opera la disposi
ción del inciso 2Q del artículo 58 de la ley 
7.295, que supone el concepto de transgre
sión. El inciso 1 Q dice que "no podrán" ser 
exonerados los empleados, y el 2Q dispone 
que la transgresión a este artículo dará de- . 
recho a una· indemnización especial. ¡La 
tra:os!5resión a este artículo! Es decir, al 
empleador se le prohíbe desahuciar a los 
empleados en casos particulares, como 
norma general. 

Si una ley posterior faculta al Presiden
te de la República para reorganizar deter
minados servicios, se parte de la base de 
que la disposición correspondiente va a 
producir, como efecto legal, la eliminación 
de cierto número de empleados. Pues bien, 
al ej ercitar tal facultad, ¿ puede decirse 
que el Presidente de la República está 
transgrediendo la ley? Si la expresión 
"transgresión" no fuera suficiente 'para 
demostrar el sentido de la disposición del 
inciso 2Q ... 

El señor GONZALEZ MADAIUAGA.
¿ y en qué forma se estuvo operando en las 
instituciones para facilitar la eliminación 
de personal? Se ofrecieron los beneficios 
que hoy reclama el personal. 

El señor LETELIER.---'Entiendo que 
así fue; pero ello importa sólo en el aspec
to moral. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Fue el procedimiento que se aplicó. 

El señor LETELIER.-Se trata de de
terminadas personas que fueron elimina
das no contra su voluntad, sino con ella 
y con el . aliciente de obtener ciertos be
neficios. En consecuencia, no afecta á. 
mi razonamiento esa circunstancia, pues, 
.según lo que he escuohado,mía gran par
te, tal vez el 70 ó el 80 por ciento de dicho 
personal, salió en forma voluntaria, aun
que no puedo darlo como un heoho esta
blecido, porque no me consta de manera 
personal, sino por referencias. 

Insisto en este concepto: ¿ puede soste-· 
nerse, como interpretación legal, que hay 
transgresión del Presidente de la Repú-· 
blica cuando éste está usando de una au
torización o una facultad legal? ¿N o es el 
concepto de transgresión, en sí, sinóni
mo de arbitrariedad? ¿ N o se está viendo 
que la ley 7.295 --'como lo había estable
cido categóricamente la ley 7.064- quiso. 
prohibir a los empleadores hacer uso del 
desahucio? 

Aplicando normas generales de Derecho 
Civil y por ser ésta una ley prohibitiva, 
debió, conjuntamente con prohibir la sali
da, establecer, como consecuencia de la 
transgresión a la prohibición, la nulidad 
del desahucio. 

El inciso primero dice que no podrán 
ser exonerados los empleados con más' de 
tres años de servicios. La expresión "no 
podrán" es un concepto negativo. Es una 
prohibición de la ley. Por <!onsiguiente, de 
acuerdo con las normas generales, la con
travención de la ley prohibitiva produce la. 

. nulidad del acto respectivo, a menos -di
ce el artículo 10 del Código Civil- que 
dicha contravención tenga un efecto dis
tinto de la nulidad. En este caso, la ley 
determinó un efecto distinto: no fue la 
nulidad del desahucio, sino el derecho otor
gado al funcionario de recibir una i.ndem-

. nización especial. 
Ahora bien, yo pregunto: si la ley NQ 
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,7.295; en su artículo 58, fuera aplicable 
. .al Presidente de la República, ¿cuál ha
. bría sido el objeto de dar otra indemniza
<eión? Porque si tal disposición estaba vi
gente, el acto del Presidente de la Repú-

.~lica habría significado, como efecto lógi
co, dar de inmediato al empleado un mes 
de sueldo por ca.da año servido. ¿ Cuál era 
el objeto de darle otra indemnización? 
'\ El señor QUINTEROS.-¿ Me permite 

una interrupción, señor Senador? 
El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

-Con la venia de la Mesa. 
El señor QUINTEROS.---'Con la venia 

de la Mesa, ¿me permite una interrup
ción, señor Senador? 

El señor LETELIER.-Con mucho gus
to,H.onorable colega. 

El señor QUINTEROS.-EI artículo 58 
de la ley NQ 7.295 otorga una indemniza
ción que podría asimilarse· a una especie 
de desahucio. En cambio, el artículo 203 

. de la ley NQ 13.305 se refiere· a la jubila
ción, que, desde el punto de vistaprevi
sional, es totalmente diferente del desa
hucio. Aquella disposición' se aplicaba a 
los funcionarios que fueron exonerados y 
no tenían requisitos para jubilar. Son dos 
conceptos totalmente diferentes. 

E.I señor LETELIER.-Respeto mucho 
la opinión de Su Señoría, pero creo que 
en esta mateda está equivocado. 

No se trata de un desahucio, porque los 
empleados particulares y semifiscales van 
constituyendo su fondo de desahucio con 
un aporte del 8,33 %, y los empleados pú-, 
blicos lo van formando con su imposición 
particular. Tanto el desahucio de los em
pleados públicos como el formado con el 
8,33 % de los sueldos de los empleados par
ticulares o semifiscales es devuelto en ta
les casos. 

Repito que no es un desahucio, sino una 
indemnización especial, indemnización es
pecial que constituye la sanción al acto 
prohibido por la ley al respectivo Consejo' 
y que no puede ser sanción al acto del 
Presidente de la República, pues a éste la 

ley no le prohibe. El Presidente de la Re
pública, a la inversa, está facultado por 
la ley para ha<;er la reorganización. Y es
te acto del Presidente de la Repúbli~a, 

que irroga un perjuicio al empleado, lleva 
como indemnización la espe~ial consigna
da en la ley que le otorgó la facultad, o 
sea, la 13.305. 

El señor RODRIGUEZ.-:¿ Me permite, 
señor Senador? 

El señor LETELIER.-j Cómo no!, con 
la venia de la Mesa. 

El señor RODRIGUEZ~-En las pala
bras de Su Señoría hay una' contradic
ción .. 

A la luz de los antecedentes referidos 
por el señor Senaq.or, estimo una cosa dis
tinta de la que Su Señoría plantea, el he
cho de que la ley haya autorizado al Pre;. 
sidente de la Repúblicá, excepcionalmente, 
para exonerar funcionados semifiscales 
sin sujeción a l!as limitaciones del Estatu
to Administrativo, pues tal aut(}rización 
no lo faculta simultáneamente para recoY~ 
tar los beneficios a dicho personal, de mo
do· que, a mi juicio, el Honorable señor 
Letelier incurre en una lamentable equi
vocación. 

Una cosa es -insisto en forma maja
dera- autorizar al Presidente deia Re
pública para romper las limitaciones le
gales y jurídicas con el propósito de exo
nerar personal, y otra, haberlo autorizado 
para no conceder beneficios legales. No 
puede confundirse una casa con la otra. 

El señor LETELIER.-Voy a respon
dér a Su Señoría. 

Cuando una ley especial faculta al Pre:" 
si dente de la República para romper las 
normas generales es porque, a juicio del 
legislador, existen antecedentes bastantes 
pára que ese hecho se produzca. Por con
siguiente, no es igual la situación corrien
te, de iodos los días, a la emanada de un 
acto especial derivado de una ley también 
de excepción. 

El Presi~ente de la República ,está fa
cultado para hacer una obra de carácter 
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general, y si al hacerlo ocasiona daños, 
ellos deben ser indemnizados en la fo~ma 
qúe la misma ley" consigna. Porque no es 
solamente ésta 18, facultad, Honorable Se
nador. Cuando ún Consejo, transgrediendo 
-ésa es la expresión empleada en el in
ciso segundo- la disposición del artículo 
58 de la ley 7.295, exonera a un empleado 
que 'no tiene derecho a jubilar, le causa 
el daño de privarlo de esa posibilidad. En 
cambio, cuando la exoneración es 'hecha 
por' el Presidente de la República, ejer
ciendo éste la facultad general, aparte dar 
al empleado la indemnización especial con
signada en la ley respectiva, crea para él 
el derecho a jubilar en condiciones excep
cionales, con cierto número de años, mu
cho menos que los normales para obtener 
ese beneficio. 

En seguida, hay una norma de orden 
universal: no existe en Derecho el concep
to de que un mismo hecho genere dos in
demnizaciones. El hecho culpab~e o cuasi 
culpable da derecho auna indemnización. 
Pero no puede el mismo hecho dar origen 
a dos indemnizaciones que deba' pagar el 
mismo causante. Si existe la leN.295 -y 
ésta es la norma general-, no necesitó 
consignarse ninguna disposición especial 
en la ley 13.305, porque el acto del Presi
dente de la República habría movido el 
mecanismo legal existente en ese momen
to. 

El señor QUINTEROS.- ¿ Me permite,' 
" señor Senador, con la venia de la Mesa? 

Su Señoría ha hecho una afirmación de 
carácter general que me parece equivoca
da, pues de una misma disposición jurídi
ca pueden desprenderse dos indemniza
ciones. Todos los días estamos en presen
cia de hechos jurídicos que producen do
ble consecuencia. El incumplimiento de 
contrato produce, para el moroso, la obli
gación de cumplirlo y, además, la indem
nización de perjuicios. De manera que es
ta afirmación de, que jurídicamente no 
puede haber 'doble indemnización, la es
timo inaceptable. 

El señor LETELIER.- Lamento por 
Su Señoría el ejemplo que ha citado, pues 
el no cumplir un contrato no significa d~ 
ble indemnización, sino, únicamente, 'el 
pago de perjuicios. De manera que el 
ejemplo del señor Senador es bastante 
poco atinente al respecto. 

El señor ZEPEDA.- ¿ Me permite, se
ñor Senador, con la venia de la Mesa? 

Mirando el problema desde un ángulo 
odistinto del planteado por el Honorable , ' 

señor Letelier, se llega a la misma con-
clusión. 

N o me opongo a una ley que establ~zca 
la doble indemnización. Si se estima jus
to hacerlo, que se otorgue y así se diga 
claramente. Pero si se quiere saber cuál; 
fue el espíritu de 'la ley NQ 13.305, por la 
cual se facultó al Presidente de la Repú
blica para reorganizar todas las ramas de 
la Administración Pública, él fluye con 
¡absoluta cláridad del texto mismo de la 
ley, en el sentido de no admitir la compa
tibilidad de ambas indemnizaciones. 

¿ Qué quiso la ley NQ 13.305? Basta leer 
su texto. Que los empleados cuyos cargos 
se suprimier~m no quedaran de la noche a 
la mañana sin trabajo, sin remuneración 
y sin tener, en consecuencia, con qué vivir. 

Por eso, la ley dijo claramente: si el 
Presidente de la República, al restructu
rar un servicio, suprime algún cargo, que
da obligado a pagar al empleado afectado , 
su sueldo durante un año, si éste no pue-
de jubilar. Para probar que ése fue el 
espíritu e intención de la ley, podemos 
seguir estudiándola: si el empleado afec
tado tiene derecho a jubilación o retiro, 

"no recibe la indemnización; si car.ece ~e 
ese' derecho, continúa pércibiendo duran
te un año la remuneración tOtal que tenía 
a la fecha' de su retiro, y si tiene derecho 
a jubilar con una renta inferior a esa re
muneración, percibe la diferencia duran
te un año. 

Obsérvese, señores Senadores, como que
da demostrado, con absoluta claridad, el 
propósito del legislador de evitar que el 
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empleado afectado quede sin remunera
ción; y se recurrió al arbitrio de permi
tirle continuar percibiendo un sueldo du
rante un año cuando no tiene dérecho a 
jubilación, y una parte de él cuando tie
ne ese derecho pero la pensión es menor., 

N o ha podido nunca, _entonces, referir
se la ley a la indemnización del artículo 
58 de la ley 7.295, que constituye un sis
tema permanente dictado con la finalidad 
de dar e~tabilidad en sus cargos a los em
pleados. Para ello, estableció. que los em
pleados de las instituciones semifiscales 

. con más de tres años de servicios no pue
gen ser exonerados de sus cargos sino en 
viFtud de algunas de las causales consig
nadas en el artículo 164 del Código del 
Trabajo. Agregó que si los Consejos de 
las instituciones ponen término a los ser-

. v~cios de un empleado sin que existan ta
lés cans~les, éste tiene derecho a percibir 
\una indemnización equivalente a un mes 
de remuneración por cada año servido. 
Además, fijó una multa,para ser aplica
da a los consejeros que tomaran el acuer
do. 

Tal indemnización de carácter perma
.nente no tiene relación con la establecida 
en el artículo¡203 de la ley 13,305: la pri
mera se ..l"efiere al derecho de los emplea
dos a percibir una indemnización cuando 
los Con&ejos supriman sus cargos, y la 
otra dice relación a la facultad del Presi
dente de la República para suprimir car
gos, sin intervención de los Consejos, en 

- virtud de la restructuración de los servi
cios. 

Tales, a mi juicio, el espíritu con que 
se dictó la ley 13,305. P.ero si se quiere 
hacer compatibles ambas indemnizaciones, 
er Congreso es soberano para hacerlo. 

Muchas de las disposiciones del pro
yecto en debate, en la forma cómo fue des
pachado por la Cámara de Diputados, y 
la casi totalidad de las indicaciones pre
sentadas, son, evidentemente, inconstitu
cionales. Por ello, la Comisión de Gobier
no las estimó improcedentes y no las so
metió a discusión. Pero no tiene tal ca-

rácter la parte del proyecto que interpre
ta disposiciones legales en vigor. 

El señor LETELIER.- Contrariamen
te a lo expresado por el Honorable colega, 
estimo que el proyecto es inconstitucional, 
por las observaciónes que el Senado me ha 
escuchado. 

De ser aplicable el artículo 58 de la ley 
7.295 a los aCtos del Presidente de la' Re
pública, la ley 13.305 no necesitaba con
signar la indemnización del artículo 203. 
Justamente, el alcance del proyecto en de
bate, en orden a hacer compatibles ambas 
"indemnizac;!iones, hace que sea una ley nue
va y no una de carácter meramente in
terpretativo. Cuando se dictó la ley 13.305, 
no' se hizo aplicable el artículo 58 de la ley 
7.295 a los actos del Presidente de la Re
pública, y sólo lo haríamos ahora; de tal 
modo que no se trata de un alcance de 
esa ley, sino de un acto nuevo. 

De ello deriva la invasión de atribucio
nes de los tribunales de justicia, pues, en 
estos momentos, ,hay numerosas deman
das -los casos ya fallados son muy po
cos- y el Congreso Nacional aparecería 
avocándoJ¡e el conocimiento de causas 
pendientes. _ 

Para que el Congreso se avoque el -co
nocimiento de causas pendientes ante los 
Tribunales, no se. necesita, como podría' 
creerse, que se constituya en tribunal y 
falle con sentencias. Hay otros medios, y, 
justamente, el Congreso tiene un solo mo
do de actuar: dictar leyes. 

El señor QUINTEROS.- Es lo que es-
tamos haciendo. . 

El señor LETELIER.-Y se avoca el 
conocimiento de cau&as pendientes cuan
do la. ley nuevá que le dicta sirve para 
fallar una de tales causas. Esa es la úni
ca forma. 

y si en· su contenido intrínseco la ley 
no es interpretativa sino nueva, a mi jui
cio, el concepto de in constitucionalidad 
existe. 

El s~ñor P ABLO.- ¿ Me permite, se
ñor Senador, una interrupción. 

He escuchado con mucha atención la ar-
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gumentación de Su Señoría, pero, a mi 
entender, no sólo no tiene fuerza jurídica, 
sino que no guarda consonancia con las 
argumentaciones hechas por el propio 
Honorable señor Letelier en materias se-
mejantes. ." . 

No hace quince dí%", hemos despachado 
en el Congreso una iniciativa por la. cual 
se legislaba, establecifutdose presunciones, 
sobre las rentas que" debían pagar los co
merciantes minoristas, presunciones que 
son las que ya establecía la ley sobre Im
puesto a la Renta. En conformidad a la 
ley que había sido aprobada, NQ 14.171, 
se había generado una serie de causas ju
diciales, y el Congreso dirimió el asunto 
dictando una ley nueva, y si el Honorable 
señor Letelier hubiera juzgado inconsti
tucional este criterio, debió haberlo ex
presado en esa oportunidad. También esa 
ley sería inconstitucional. 

Ahora, supongamos que- el Congreso 
Nacional, sin recurrir a la vía interpre
tativa -no veo para qué recurrir tanto 
a las argumentaciones jurídicas-, dic
ta una nueva ley, en el sentido de otorgar 
a los ex servidores semifiscales, aparte la 
indemnización del artículo 203 de la ley 
13.305, la del artículo 58 de la ley 7.295. 

i, N o podríamos hacer lo?, i, vamos a cer
cenar nosotros mismos nuestras atribucio
nes? Estamos plenamente capacitados pa
ra ello; ahí están las leyes de gracia que 
sobre materias diversas despacha el Par
lamento. Lo contrario querría decir que 
nunca el legislador podría modificar la 
ley, pues ésta, en muchos casos, concede 
beneficios o compensaciones a los traba
jadores que ya han sido impetrados por la 
vta judicial. 

Es muy peligrosa la teoría de Su Se
ñoría y sin base, si se considera que la 
plantea después de haber aprobado leyes 
para las demás materias simiÍares. Por 
ello, estimo que la lucubración jurídica de 
Su Señoría no es atinada y no guarda 
consonancia con su actitud anterior. 

El señor LETELIER.- ¿ Terminó, se
ñor Senador? 

El señor P ABLO.- Sí, y gracias. 
El señor LETELIER.- La circunstan

cia de que se pveda haber dictado una ley 
que vaya contra el principio constitucional, 
no impide que se ataque el principio cons
titucional en aquello otro en que" expresa
mente se realiza el mismo acto. Dicho en 
otras palabras, no exime al Congreso de 
cumplir la Constitución la circunstancia 
de haber realizado un acto, en un momen
"'w dado, cuya, constitucionalidad sea· du
dosa. 

Si en este momento dictamos una ley 
tendiente a que determinados juicios sean 
faHados 'en conformidad a ella, el CongJ.'le
so está invadiendo la atribu~ión de los 
tribunales de justicia; o si esta asevera
ción fuera exagerada, dictaríamos una 
ley que los tribunales de justkia esta
rían impedidos de aplicar a las causas 
pendientes, por referirse a una materla 
respecto de la cual el Congreso ha cam
biado de actitud y ha aprobado una ley 
distinta de la que se está aplicando. 

Se pueden dictar leyes interpretativas; 
eso no lo voy a negar. La ley interpreta
tiva se entiende incorporada, a la ley in
terpretada. Pero si la leyes sólo interpre
tativa en el nombre y no en su esencia, si 
~ueda demostrado que es la dictación de 
una léy nueva que afecta a un juicio pen
diente, conociendo el Congreso ese hecho 
y teniendo, en el fondo, un poco la in1f:n
ción de que los juicios pendientes se fa- .1. 

Hen en conformidad a ella, a mi juicio, es 
un procedimiento totalmente inoonstitu
cionaL , 

En fin, señores Senadores, he creído ne
cesario expresar con franqueza mi opinión 
sobre esta materia. Comprendo que no es 
un papel simpático; es más agradable 
complacer. 

Los interesados, sabiendo que en la Cor
te Suprema hay nueve opiniones de seño
res Ministros en contra de la doble indem-
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nización y sólo cuatro en favor, esperan 
con ansias el fallo que, en ese caso, dará 
el Congreso Nacional. Como digo, es mu
cho más simpático acceder, pero cuando 
se tienen nuestras obligaciones, no se'pue
de pensar en que las actitudes sean simpá
ticaso antipáticas, sino sólo justas. 

Yo puedo estar equivocado en la 'tesis 
, que sustento, pero estoy convencido de 
que es la justa y, por consiguiente, tengo 
la obligación de expresar mi opinión tal 

,,{ ,0 

,,', como la pienso, lamentando que ella no fa-
vorezca las esperanzas de muchos emplea
dos, pues, seguramente, son esperanzas 

. respetables, pero que, en mi ánimo, no 
pueden pesar lo suficiente como para mo
dificar la convicción que me he formado. 

Era cuanto tenía 'que decir. 
El señor P ALACIOS.- Pido la pala

bra. 
Con relación al proyecto en debate, y 

dejando constancia previa de que los Se
nadores de estos bancos compartimos ple
namente el criterio de la compatibilidad 
entre ambas indemnizaciones, o sea, las 
establecidas por las leyes NQs. 7.295 y 
13.305, por una razón de justicia, sólo ca
bría hácer hincapié en algunos argumen

. tos fungamentales que se han esgrimido 
por parte de los Honorables señores Le
telier y Zepeda para impugnar esta ini
ciativa. 

Por sobre todos los argumentos creo 
que uno, el más importante, ha sido deja
do de la{lo. Se ha hablado aquí de que la 

i· indemnización de la ley NQ 7.295 corres
ponde a un régimen permanente y normal 
de previsión y. que, en consecuencia, en 
una situáción excepcional como la que se 
h~ planteado, no tendría vigencia. 

La ley NQ 13.305, al facultar al Presi
dente de la República para exonerar de 
sus cargos a funcionarios de los servicios 
públicos, estableció un mecanismo de in
demnización, el cual consiste en el dere
cho de gozar, durante doce meses, con 
posterioridad a la cesación de los servi
cios, del sueldo .de actividad, según fuera 

la situación del individuo afectado en 
c'uanto a su jubilación. Si el individuo 
exonerado del cargo, como muy bien decía 
el Honorable señor Zepeda, tiene derecho 
a jubilar con igual sueldo que el de acti
vidad, pierde el de la indemnización y si 
tiene derecho a' una jubilación inferior al 
sueldo, pasa a ganar la diferencia. 

Pues bien, este argumento es muy fá
cil darlo vuelta y demostrar que, con ma
yor equidad y con mayor lógica, conduce 
a una conclusión contraria, porque si la 
ley 13.305 estableció un privilegio y le
gisló para una situación especial, de ex
cepción, al otorgar al Presidente dé la 
República la facultad de exonerar emplea
dos sin sl,ljeción a norma alguna, sino a su 
propio arbitrio; es natural que se haya 
debido prever también una reparación ex
cepcional para los individuos afectados 
por tal medida.' No se trataba de casos 
corrientes y normales, de personas exo
neradas por los Consejos de las respecti
vas instituciones, de acuerdo con las dis
posiciones del Código del Trabajo y de la 
ley NQ 7.295, sino del ejercicio de una fa
cultad e.special del Presidente de la Re
pública para eliminar funcionarios sin ex-. 
presión 'de causa.' Es lógico, entonces, que 
por el daño provocado en uso de una 
atribución especial se diera también a los 
afectados, excepcionalmente, otros bene
ficios, como) el consignado en la ley NQ 
13.305. 

Tal es la razón que, a nuestro juicio, 
justifica por sí sola la compatibilidad en
tre ambas indemnizaciones. 

El señor RODRIGUEZ.-¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

Es tan cierto lo sostenido por el Hon'b
rabIe señor Palacios y tan carente de fun
damento la argumentación del Honorable 
señor Letelier, en mi concepto, que cuan
do el legislador ha querido hacer incom
patible una indemnización lo ha estableci
do así en forma expresa. Es el cas~ue las" 
facultades otorgadas al Ejecutivo por me- . 
dio de la ley NQ 11.151, respecto de la cual 
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se expresa en el infonne lo siguiente: "Si 
el legislador hubiera tenido el propósito de 
in compatibilizar las dos indemnizaciones, 
lo habría dicho expresamente, al igual co
mo lo hizo en la anterior ley de faculta
des especiales -la N9 11.151-, en la que 
se declaró que era incompatible la indem
nización del artículo 58 de la ley 7.295 con 
la de 8 meses de remuneraciones que ella 
concedió, pero se dejó a los empleados el 
derecho a optar entre una u otra". 

Es decir, cuando el legislador ha queri
do establecer este tipo de incompatibilida
des, lo ha declarado así. 

N o es el caso que citaba el Honorabl~ 
señor Zepeda respecto del pago de un año 
de remuneraciones al personal que era eli
Íninado de la Administración' Pública, 
pues aquel fue un tratamiento de excep
ción, como él mismo señala, y no podía el 
Estado tocar los derechos nonnales ya au
torizados por la ley en cuanto a la doble 
indemnización. Era un beneficio extraor
dinario con relación a la salida de la Ad
ministración Pública, que nada tenía que 
ver con el mecanismo de la doble indem-

I nización. 
El señor P ALACIOS.-Prosigo, señor 

Presidente. 
Por otra parte, y enfocando el mismo 

problema que estaba planteando, si escu
driñamos un poco, saliendo del terreno for
mal, legal y aparente, para detenninar de 
quién es la responsabilidad de laexone-. 
ración de los func.ionarios públicos de los 
servicios que fueron reestructurados, ve
remos que, en el fondo, todas las listas de 
funcionarios eliminados fuerQn prepara
das precisamente por los vicepresidentes 
ejecutivos o por los consejos de las respec
tivas. instituciones, y ellos, por ese medio, 
facilitaron el ejercicio de la facultad pre
sidencial, en la generalidad de los casos, 
con criterio político o, arbitrario; en muy 
pocos casos la supresión de empleados se 
basó en antecedentes relacionados con su 
capacidad o su desempeño funcionario. En 
consecuencia, ha habido ejercicio arbitra
rio. de una facultad otorgada con una fi-

nalidad superior ~ sanear o reestructurar 
la Administración Pública, para dejarla: 

. en condiciones de prestar ,una atención 
más ágil y eficiente. Se ejerciÓ estaanna, 
como todos sabemos, con criterio casi pu
ramente político y vengativo. Se barrió de 
ciertas reparticiones públicas a funciona- " 
rios de detenninado color político, sin con- ." 
sidéración alguna a sus merecimientos 
personales. Las referidas facultades se 
prestaron' para un verdadero subterfugio 
legal, que pennitió a los consejos y a los 
vicepresidentes de las cajas de previsión 
lavarse 1M manos respecto de las exone
raciones efectuadas. 

Por lo tanto, en el terreno moral, tam....··; 
poco se puede suponer plausiblemente que 
no cabe responsabilidad a los consejeros 
de las instituciones semifiscales en la exo
neración de funcionarios. 

En cuanto al principio, que a juicio del 
Honorable señor Letelier sería de carácter 
universal, contrario a la doble indemniza
ción, nosotros estamos' legislando para 
nuestra realidad y para nuestra nación. 
y ocurre que aquí el Congreso. Nacional, 
en múltiples oportunidades, ha consagrado 
el principio de la compatibilidad de indem-

. nizaciones. En la misma ley 7.295, sin ir 
más lejos, el inciso segundo del artículo 
58 dispone que la transgresión de sus pre-. 
ceptos da al interesado derechO' a una in-, 
demnización extraordinaria de un mes de 
sueldo por cada año de servicio, incluyen
do las cargas familiares y gratificaciones, 
sin perjuicio de lo que pudiera co.rrespon
derle por concepto del fuero establecido 
en el Código del Trabajo o de los bene
ficios la ley NQ 6.174. ' 

El propio legislador, al consagrar en la 
ley 7.295 una nueva garantía para los 
funcionarios semifiscales, previó expresa
mente la compatibilidad entre esa indem
nizaciónextraordinaria y la que el indivi-

. duo pudiera percibir. en virtud de estar 
acogido a la medicina preventiva o de ser 
dirigente sindical. y es lógico que la ley 
NQ 7.295 no haya podido consignar una 
compatibilidad general para indemnizacio-
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nes futuras, pues en ,ese entonces el le
i gislador no podía adivinar que se dicta

ría la ley N9 13.305, que establecería un 
régimen ~xcepcional de indemnización pa
ra los empleados semifiscales exonerados. 

De· manera que no es tan efectivo que 
el principio de la incompatibilidad de las 
indemnizaciones haya sido siempre respe
tado por el Congreso N aciona!. Se ha pre
visto expresamente l~ posibilidad de per
cibir dos indemnizaciones, y el criterio del 
legislador ha sido claro, como consta en 
el texto del inciso segundo del artículo 58 
de la ley NQ 7.295, en orden a respetar al 
individuo los beneficios que allí se indi-

• can. 
Además, ha existido siempre el propó

sito de no quitar ninguna de las franqui
cias adquiridas por los mecanismos lega
les en vigor. 

Por último, rebatiendo un argumento 
esgrimido por los Honorables señores Se
nadores de mayoría, en el des,eo de que
rer interpretar el pensamiento del legis
lador y del Ejecutivo, que estuvo presen
te en el . estudio y discusión de la ley 
13.305, repito lo consignado en el infor
me: se dijo entonces en el Senado y se 
reiteró en la Cámara de Diputados que las 
facultades concedidas al Presidente de 'la 
República no importaban, en manera al
guna, autorizar al Ejecutivo para cerce
nar, disminuir o suprimir conquistas pre
visiona les o sociales ganadas legalmente 
por los asalariados. 

De manera que tooo esto se conjuga pa
ra dictar la ley interpretativa en debate, 
que repone, a los funcionarios exonerados, 
el derecho de percibir el beneficio previs
to en el artículo 208 de la ley 13.305, que 
ha sido negado para algunos ,en fal,los de 
pleitos promovidos ante los tribunales de 
justicIa .. 

Por eso, votaremos favorablemente la 
iniciativa. 

El señor P ABLO.-Sólo deseo anunciar 
los votos favorables de los Senadores del 
Partido Demócrata Cristiano al proyecto 

propuesto por la Comisión de Gobierno en 
su informe. 

A nasotros, por las razones expuestas 
en favor de una doble indemnización, 
principalmente a la luz de las observacio
nes del Honorable señor Palacios y' otros 
colegas, no nos hace fuerza el argumento 
de inconstitucionalidad. Por el contrario, . 
lo rechazamos, tanto por los precedentes 
que existen en el Parlamento, como por
que significaría que él Congreso cercena
ría el espíritu eón que la ley fue dictada, 
cuando deba aplicarse a los conflictos que 
se originen. 

En segundo lugar, si el espíritu del le
gislador hubiera sido privar a los emplea
dos semifiscales del mencionado benefi
cio, debió haberlo así expresado, como se 
des,prende de leyes anteriores, no sólo la 
N9 11.151 aquí recórdada en reiteradas 
oportunidades, sino también la ley' N9 
9.32,2, del 16 de febrero de 1949, cuando 
era Ministro de Hacienda el actual Presi;. 
dente de la República, la cual declaró en 
reorganización los Servicios de Crédito 
Prendario y dispuso el interinato de su 
personal. En dicho cuerpo legal se estable
ció la indemnización de un mes de sueldo 
por año' de servicio y se dejó expresa cons-

'tancia de que, para los beneficiados con 
ella, no regirían las disposiciones de la 
ley NQ 7.295. Por lo tanto, con el prece

. dente legal citado queda de manifiesto que, 
'cada vez que el legislador ha querido que 
haya incompatibilidad en el goce de cier-
tos beneficios, lo ha manifestado así en. 
forma expresa. 

Por otra parte, y si se quiere interpre
tar la intención del legislador en esta ma
teria, debemos recordar que no sólo. la Opo
sición, sino también el propio Gobierno 
coincidieron en la compatibilidad, pues, 
siendo Ministro de Hacienda el señor Ro
berto Vergara Herrera, en sesión del 3 
de marzo de 1959, manifestó concretamen
te: "El Gobierno no desea restar conquis
tas ya alcanzadas por los gremios de em~ 
pleados y trabajadores de Chile". 
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Señalábamos, al interrumpir al Honora
ble señor Letelier, que miembros de los 
partidos de Gobierno como los Honorables 
Diputados señores Sergio Diez y Enrique 
Edwards dejaron formal constancia de 
que, en concepto de ellos, la doble indem
nización era procedente, porque el legis
lador nunca tuvo la intención en aquella 
oportunidad de privar a los servidores pú
blicos del derecho establecido en la ley 
NQ 7.295. Lo recuerdo porque yo entonces 
también pertenecía a esa rama del Con
greso. 

Por todo lo expuesto, los Senadores de
mócratas cristianos votaremos favorable
mente el informe de la Comisión. 

El seij.or VIDE LA LIRA (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezeo la palabra. 
Cerrado el debate: 
En votación. 
El señor SEORETARIO.-¿Se aprueba 

o no el informe de la Comisión? 
El señor ZEPEDA.-4Pareée que' hay 

acuerdo para aprobar el Informe. 
El señor P ABLO.-Hay opiniones con-

trarias a él 
-(Durante la votación) 
El $eñor GOMEZ.-Señor Presidente: 
Se ha expresado que el otorgamiento de 

facultades extraordinarias al Presidente 
de la República involucraba la de suprimir 
los beneficios estabIecidos en la ley NQ 
7.295, como también, que aquéllas tenían 
por objeto echar a este personal a la ca
lle. En realidad, ello no es así. 

Las facultades se concedieron al Presi
dente de la República para poder exone
rar al personal que dependía de los con
sejeros de las respectivas cajas; pero, en 
ningún caso, para despojarlo de los dere
chos otorgados por leyes anteriorés. 

Por esta razón y, además, por aquella 
otra de que la doble indemnización,según 
la ley 13.305, era imputable a la jubila
ción, voto afirmativamente. 

,El señor SEPULVEDA.-Señor Presi-

dente, quisiera agregar, como fundamentó 
de mi voto, que, en realidad, muchas per
sonas de Servicios y de la Administración" 
Pública se retiraron voluntariamente con
tando con recibir el beneficio de la doble 
indemnización. Por lo tanto, estimo que 
'ahora se las perjudic~ría, en circunstan
cias de que creyeron de buena fe, con sin
ceridad y con serios antecedentes, téner 
derecho a los dos beneficios. Voto afir
mativamente. 

El señor QUINTEROS.-Señor Presi
dente, a pesar de pertenecer a la Comisión 
de Gobierno y de que con los Honorables' 
señores Gómez y Contreras Labarca fof
mamos la mayoría que aprobó el informe, 
me he abstenido de iTItervenir en -la dil¡,
cusión, con el propÓsito de"hacer más ef
pedito" el despacho del proyecto. Conocía, " 
además, al ambiente favorable que para 
éste existía en la Sala. A mi juicio, las ra
zones dadas en dos oportunidades por el 
Honorable señor Gómez y las manifesta
das también por los ~Senadores señores, Pa
blo y Palacios justifican en forma amplia 
su aprobación. 

Voto afirmativamente. 
El señor AL V ARÉZ.-Señor Presiden"' 

te, cuando se empezó a discutir el proye~
to, el Honorable señor Gómez citó la opi
nión que el Senador que habla emitió so
bre aquél a petición del señor presidente 
de nuestra colectividad política, respecto 
a la constitucionalidad de la iniciativa. En 
ese informe, llegué a la conclusión de qqe 
el proyecto en nada vulnera la" Constitu
ción Política. Al respecto, quisiera muy 
brevemente rectificar a mi Honorable co
lega el señor LetE~lier, quien ha sostenido 
que aquél sería inconstitucional por exis
tir juicios pendientes. 

En mi concepto esta argumentación no 
es valedera, pues la legislación general ha 
previsto y resuelto el caso de las leyes in
terpretativas en el sentido de que no afec
tarán en manera alguna los efectos de las" 
sentencias judiciales ejecutoriadas en el 



~, ., 

2312 DIARIO DE SESIONES DEL SE~ADO 
ti 

tiempo intermedio; pero nada obsta a que -Ofrezco la palabra. 
pueda interpretarse una ley mientras es- Ofrezco la palabra. 
tá pendiente un juicio. 'En votación. 

Además, existe la circunstancia de que - (Durante la votación). 
las dos salas de la Corte Suprema resol- El señor CONTRERAS (don Víctor). 
vieron este asunto ep forma completamen- -En la Comisión, nosotros formulamos 
te distinta. algunas indicaciones; pero, en vista de que 

Todo esto, en mi opinión, aconseja acla- la mayoría de los señores miembros de 
:tar la ley, que es lo que persigue ~l actual ella .estimaron que había que despachar 
proyecto. el proyecto a la brevedad posible, no insis

Por las ra"Zones expuestas, voto afir- timos en ellas. En consecuencia, como una 
mativamente. . manera, precisamente, de facilitar su 

El señor SEORE'DARIO.-Resultado de aprobación, votaremos eItcontra de las in
la votación: 24 votos por la afirmativa y dicaeiones. 
1 por la negativa. Voto que no. 

El señor VInELA LIRA (Presidente). El señor ALLENDE.~Para acompañar 
"Aprobado el inf6rme de la Comisión. al Honorabie señor Letelier en su soledad 
: El s,eñor SECRETARIO.-El Honora- anterior, voto que sÍ. 

ble señor Aguirre IDoolan formula indica- El señor P ABLO.-Deseo rectificar mi 
ción. para agregar el siguiente artículo voto, señor Presidente; creí que se estaba 
nuevo: "Aclárase el precepto contenido en votando la primera indicación. 
el inciso 49 del artículo 199 del DFL. 256, Como participo de la opinión de/que el 
publicado el 29 de jul\o de 1953 en el Dia- funcionario de la confianza exclusiva del 
tio Oficii:tl, en el sentido de que se com- Presidente de' la República también debe' 
prende en la expresión "servicios efecti- recibir la indemnización, voto que sÍ. I 

vamente prestados al Estado" los efecti- El señor SEGRETARIO.-.Resmtado de 
vamente prestados en Cajas de Previ- la votación: 19 votos por la negativa:, 4 
sión". por la a,firmativa, 1 abstención y 2 pareos. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
~En conformidad con lo resuelto por la ~Rechazada la indicación. 
Comisión, se declara improcedente. 

El señor SEORETARIO.- Indicación 
de los Honorables señores Larraín, Curti 
y Barrueto para renovar el inciso terce
ro del artículo 19 del proyecto de leyapro
bado por la Cámara de Diputados, que es 
del tenor siguiente: 

"Igualmente, aclarando el sentido del 
artículo 58 de la ley N9 7.295, declárase 
que la indemnización a que se refiere di
cho precepto corresponde y ha cQrrespon
dido a todos los funcionarios a que dicho 
precepto alude, incluso a aquellos que son 
de la confianza exclusiva del Presidente 
de la República y que, por. tener tal carác
ter,pueden ser objeto de petición ,de re
nuncia no voluntaria". 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

CIERRE DEL COMERCIO LOS DIAS SABADOS 

EN LA TARDE EN LOCALIDADES DE. vmA DEL 

MAR Y RlO BUENO. ~EGUNDO INFORME. 

El señor SECRETARIO.- Correspón
de votar el segundo informe de la Comi
sión de Trabajo y Previsión Social recaí
do en el proyecto de ley de la Cámara de 
Diputados que hace extensivas las dispo
siciones de la ley N9 1L999, sobre cierre 
obligatorio los días sábados en la tarde, 
a l~s ,localidades de Viña del Mar y Río 
Bueno. 

-El proyecto figura en el volumen 1 
de la legislatura 282~ (mayo a septiembre 
de 1958), página 599. 

-El primer informe aparece en los 
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A nexos de la sesión 23(1., en 25 de julio de 
1961, documento N9 17, página 1.265. 

-El segundo informe figura en los 
Anexos de la sesión 36(1., en 22 de agosto 
de 1961, documento N9 39, página 2.030. 

El señor SECRET ARIO.- l.-Artícu
los que no han sido obj eto de indicaciones 
ni de modificaciones: 3Q y transitorio. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Corresponde darlos por aprobados. 

Aprobados. 
El señor SECRET ARIO.- Il.-Artícu

los que fueron objeto de indicaciones apro
badas por la Comisión. Dice la Comisión: 

"Con lo expuesto y sin perjuicio de las 
materias que quedaron para vuestra re
solución, os proponemos aprobar el pro
yecto de ley propuesto en nuestro primer 
informe, con la sola modificación de agre
gar en su artículo 1 Q, a continuación del 
nombre "O sorno", el de "Puerto Montt". 

Con esta modificación" el artículo 1 Q 
quedaría redactado como sigue: 

"Artículo 1Q-Agrégase en el artículo 
29 de la ley NQ 11.999, de 31 de diciembre 
de 1955, a continuación del nombre "Val
paraíso", el siguiente: "Viña del Mar"; a 
continuación del nombre "Concepción", el 
de "Talcahuano"; a continuación del nom
bre "Valdivia", el de "Río Bueno"; y a 
continuación del nombre "Osorno", el de 
Puerto Montt". i', 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Si no hubiera oposición, ,lo daría por 
aprobado. 

El señor IBAÑEZ.-¿ Me per,mite, señor 
Presidente? 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor IBAÑEZ.- Señor Presidente, 
quisiera dejar establec,ido que este proyec
to de ley obedece a cuatro ideas diferen
tes ... 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Debo hacer presente al señor Senador 
que sólo pueden votarse los artículos en 
discusión. No procede, en este trámite, la 

, discusión. 

= 
El señor IBAÑEZ.-Deseaba fundar mi 

voto. 
El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

-Puede hacerlo Su Señoría en el momen
to de la votación. 

En votación el artículo 19, con la mo
dificación propuesta por la Comisión~ 

-(Durante 'la votación). 
El señor IBAÑEZ.-Señor Presidente, 

decía que, en este proyecto, se está abor
dando una materia mucho más compleja 
de lo que aparece a primera' vista. En rea
lidad, hay cuatro materias distintas com
prendidas en él: una, la referente al cie- ' 
rre del comercio; otra, la relativa al des
canso del personal; una tercera, la que 
dice relación al descanso de los comercian
tes, y, finalmente, la discriminación que 
existe baj o el régimen actualmente 'vigen
te, discriminación que perjudica a algu
nas ciudades y favorece a otras. 

La soluci9n que aquí se ha propuesto en 
el sentido de extender el cierre del co-· 
mercio, me, parece que es del todo perju
dicial, pues dañará a los asalariados, que 
no encontrarán facilidades para la inver
sión de sus salarios, lo que hará más es
trechos sus recursos para subsistir; daña-
rá también a los propios empleados del 
comercio minorista, que se verán reduci- "", 
dos en sus actividades, y provocará, segu
ramente, el despido de muchos de ellos. 
En el caso particular de la Agrupación 
que represento, este proyecto perjudicará 
a la ciudad de Viña del Mar. 

Por encima de toda consideración, quie
ro decir que la inconveniencia de la ley 
en debate estriba en el perjuicio que se 
hace a la economía regional y a la del País, 
el cual requiere un comercio mucho más 
dinámico que el que existe actualmente, 
abierto si es posible más horas al día, a, 
fin de impulsar los consumos, para esti. 
mular así la producción. 

Como decía: hace un momento el Hono
rable señor Letelier, es muy grato asumir 
posiciones, en la dictación de las leyes, que 
aparecen simpáticas a grupos más o IQf
nos numerosos. En este caso, ... 
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El señor RODRIGUEZ.- Su Señoría 
votó favorablemente. 

El señor 'IBAÑEZ.-... es muy simpá
tico aparecer legislando para reducir jor
nadas de trabajo; pero debo decir que lo 
que necesita nuestro país -y lo digo, en 
especial, a todos mis Honorables colegas, 
que tanto se preocupan por el mejora
miento del bienestar de los diversos sec
tores de, la sociedad- lo que se requiere 
fundamentalmente, repHo, es trabajar 
más y no trabajar menos. Ahora bien, el 
trabajo en el comercio es perfectamente 
compatible con el descanso del personal 
que labora en él y perfectamente compati
ble también con el descanso del comercian
te, y, evidentemente. deben evitarse ade
más situaciones discriminatorias que son 
injustas para el comercio de determinadas 
ciudades. 

A mi juicio, lo que debió Hacerse fue 
legislar para establecer las horas de des
canso,y yo habría sido el primero en apo
yar con gran entusiasmo una inicitiva en· 
tal sentido; pero estimo que se comete un 
grave error y se ~ausa un enorme perjui
cio a los asalariados al disponer simple
mente el cierre del comercio. Con ello, por 
las razones que acabo de exponer, se per
judica a los asalariados y a la economía 
general del País. 

En consecuencia, daré rp.i voto contra
. rio a iniciativas que se propongan para 
restringir el trabajo en el comercio. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).~ 
Está pareado el Honorable señor Ibáñez. 

El señor ALLENDE.-Además. 
El señor IBAÑEZ.-Sí, señor; estoy pa

reado. Dejo manifestado mi pensamiento 
solamente. 

El señor SECRET ARIO.-Resultado de' 
la votación: 18 votos por la afirmativa, 
2 votos por la negativa y 3 pareos. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Aprobada la observación .. 

El señor SECRETARIO.-Corresponde, 
en seguida, pronunciarse acerca de tres iD¡
indicaciones sobre las cuales se produjo 
empate en la Comisión. 

Indicación formulada en la Comisión 
por los Honorables señores Sepúlveda' y 
von Mühlenbrock, que "tiene por objeto ex
cluir a Río Bueno de la obligación de cie
rre. 

El señor VIDELA LIRA (Presiden,te). 
-Ofrezco la palabra. 

El señor VON MUHLENBROCK.-De
seo fundar mi voto. 

Con el Honorable señor Sepúlveda, no 
hemos tenido inconveniente en votar' fa
vorablemente este proyecto por cuanto 
cónsideramos ,que es justo y corresponde a 
las modalidades de vida establecidas en 
la Zona Sur, especialmente después de las 
grandes catástrofe de mayo de 1960; pe
ro hemos presentado indicación contraria 
a la inclusión de Río Bueno, por estimar 
que no se justifica el cierre del comercio 
en esa ciudad, de índole campesina y ca
rente de industrias, con modalidad~ de 
vida distintas de las de ciudades como Val
divia y Puerto Montt. De ahí que nos atre
vemos a pedir a la Sala que contribuya a 
eliminar la frase "Río Bueno" de este,pro
yecto de ley, porque, en la práctica, su 
mantención produciría trastornos. La gran 
masa campesina de ese departamento con
curre a Río Bueno a adquirir mercaderías 
los sábados en la tarde y se le causaría 
un perjuicio enorme si encontrara el co
mercio cerrado, lo mismo que el domingo. 
Hay que recalcar qlfle Río Bueno no es una 
gran urbe industrial, donde se pl.~eda efec
tuar fácilmente el abastecimiento de ar
tículos en los días de trabajo. Por eso, 
pedimos que el Senado elimine a esa ciu
dad de la disposición. En cambio, somos 
partidarios de la inclusión de Puerto 
Montt, capital de la provincia, con una 
población de alrededor de 70 mil habitan
tes y 'con modalidades comerciales propias, 
debido a la cercanía de Chiloé y otros pun
tos. 

En consecuencia, votaremos por la ex
clusión de Río Bueno. 

El señor SE·CRETARIO.-¿Se aprue
ba o no la indica·ción, para excluir a Río 
BueÍlO? 
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-(Durante la, votación). 

El señor P .AlBLO.- Señor Presidente, 

los empleados particulares de Río Bueno 

solicitan que se mantenga esta indicación 

formulada 'en la Cámara de Diputados por 

la Honorable Diputada Inés Enríquez. 

Nosotros vamos a votar, en consecuencia, 

pÚrel criterio de la Cámara, es decir vo

tamos negativamente la indicació'n. 
El señor VON MUHLENBROCK.-Vo

té que sí, señor Presidente, en el sentido 

de que lo hacía por -la exclusión. 
El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

---,En realidad, el voto de Su Señoría debe 

ser negativo. 
El señor VON MUHLENBROCK.- Si 

la indicación es para incluir. a Río Bueno, 

voto que no. Anteriormente voté que sí, 

creyendo que se trataba de la exclusión 

de esa ciudad. 
El señor ¡SECRETARIO. - La indica

ción es para excluir a Río Bueno de la 

obligación de cerrar el comercio en s¡1bado 

y domingos. Había computado bien el voto 

de Su Señoría. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Estimo, señor Presidente, que en-todo este 

proceso hay una enorme confu~ión. Un 

país subdesarrollado,como el nuestro, de

biera preocuparse de estimular el trabajo. 

Sabemos que, en esta materia, de cierre 

del comercio en sábados y domingos, no 

hay uniformidad alguna. Así, en Valpa

raíso el comercio cierra los días sábados 

y domingos, y en Viña del Mar, no. Tal 

discriminación constituye una falta de 

uniformidad, que no me parece lógica. 

Ahora se trata de Río Bueno. Los em

pleados particulares de esa ciudad me han 

pedido que ella sea incluida en la obliga

ción de cerrar el comercio en las tardes 

de los sábados y en domingos. Espero, se

ñor Presidente, que se haga una revisión 

general acerca de esto. ¿ Qué es lo que ocu

rre? Lo he dicho otras veces. Este país 

necesita trabajar, crear nuevas industrias. 

Pero los empleados particulares. son explo;

tados: trabajan muchas horas. más por un 

mismo salario; no se les pagan .las horas 

erlraordinarias, de trabajo; no a todos se 

les paga el sueldo vital, pues en muchos 

casos lo reciben en apariencia, y muchos 

pequeños comerciantes y otras actividades 

no lo pagan. 
El Honorable señ9r von Mühlenbrock ha 

solicitado el apoyo para que Río Bueno sea 

excluido de la obligación de que se trata. 

La misma teoría podría aplicarse aPuer

toMontt,ciudad cúyo comercio necesita 

atender, en las tardes de los sábados, a 10s 

pobladores qu.e van de regiones agrícolas 

vecinas. 
La verdad es que la falta de lógica es 

grande y que la confusión es tremenda 

acerca de esto. Como he dicho en más d.e 

una oportunidad, 10 honesto en esta ma

teria sería enfrentarse a una solución de 

tipo nacional y mantener una sola posi

ción~ Por ahora, debiéramos tener una ac

titud pareja, mientras se hace la revisión 

general a que me he referido .. 
En consecuencia, voto que no, señor ¡Pre

sidente. 
El señor SEPULVE'DA.-Precisamente 

porque estimo que, en estas cosas, debe 

haber uniformidad y no deben seguir in

crementándose confusiones y discrimina

ciones, voto que sí. 
Considero que Río Bueno no debe estar 

sometido a este régimen, porque es una ca

pitalde departamento y no hay ninguna 

razón conocida para que se le aplique el 

sistema imperante en Santiago, Valparaí

so y Viña del Mar. En cambio, patrociné 

la inclusión de Puerto Montt ,por tratarse 

de una capital de .provincia, de una ciudad 

de mayor población, envergadura y movi-

miento .. 

Comprendo el problema de Viña del 

Mar y de Valparaíso, que forman un solo 

todo ; pero Río Bueno no tiene -esa misma 

situación ni 'con Valdivia, ni con O sorno, 

ni La Unión. Además, esa misma razón 

para incluir a Río Bueno en esta disposi

sión tendría que invocarse, a mi juicio, 

para la mayoría de las capitales de depar~ 

tamento o ciudades menores del Pals. 
'Por eso y por la misma razón de unifor"; 

.: 
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midad, de no crear confusiones y de no 
hacer discriminaciones y porque, ~demás, 
no me ha pedido ningún habitante de Río 
Bueno que patrocine este proyecto, voto 
afirmativamente la exclusión. 

EIseñor SECRETARIO.-Resultado de 
la votación: 12 votO'8 por la negaliva, 7 
por la afirmativa y 4 pareo8. . 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Rechazada 'la indicación. 

El señor SECRETARIO.-Corresponde 
pronunciarse sobre una indicación formu
lada a la 'Comisión por el Honorable señor 
Curti para suprimir el artículo 2Q, que di
ce lo siguiente: 

"Articulo 2Q-El pago de los salarios se
manales, quincenales, o mensuales, deberá 
hacerse en todo el país a los obreros entre 
los días lunes y viernes de la o las semanas 
de pago". 

. Sobre esta indicación hubo empate en la 
Comisión y ésta acordó dejar entregado 
el 'punto a la decisión de la Sala. 
.. El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-En votación. 

El señor RODRIGUE'Z.---'-'¿Me permite,' 
señor Presidente? 

El señor VIDELA LIRA (¡Presidente). 
-Estamos en votación, señor Senador; 
en el momento oportuno, puede fundar su 
voto. 

El señor RODRIGUEZ.-Es únicamen
te para decir que ya hay establecido un 
sistema de pago. I 

El señor CURTI.-Entonces, ¿para qJlé 
lo regulamos? 

El señor RODRIüUEZ.-La indicación 
carece de objeto,pues en todas partes se 

'. paga a los trabajadores los días viernes. 
El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

-En votación. 
-(Durant,e la vótaJción). 
El señor LARRAIN .-Al menos, podría-

mos saber de qué indicación se trata. 
El señor JARAMILLO.~Que se lea. 
El señor RODRIGUEZ.-Ya se leyó. 
-El señor Secretario lee de nuevo la 

indicación. 
El señor RODRIGUEZ. - Sanciona un 

principio. 

El señor QUINTEROS.-Que su autor 
nos diga qué intención tiene. 

El señor CURTI.-Es para' suprimir el 
artículo. 

El señor VIHELA LIRA (Presidente). 
-Estamos en votación. 

Puede fundar su voto el Honorable señor 
Pablo. 

El señor 'P A!BLO.-La disposición que 
se pretende eliminar nos parece extrema
damente lógica, tanto por la práctica exis
tente en la mayoría de las 'industrias del 
País, de pagar entre los días señalados, 
como por la conveníenc,ia de que, si los sá
bados en la tarde permanecerá cerrado el 
comercio, los viernes en la noche los asaJa
riados lleguen a sus casas con el dinero 
necesario para efectuar compras los sá
bados en la mañana. 

Por eso, nos parece del todo ilógica la 
supresión del artículó, que en forma tan 
clara favorece a los grupos asalariados. 

El.señor SECRETARIO.-Re8ultaJdo de 
la votación: 15 votos, por la negativa, 3 por 
la afirmativa y 4, pareos. 

El señor VIUELA LIRA (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

El señor SECRETARIO.- Indicación 
del Honorable señor Curtí, para agregar 
el siguiente artículo nuevo: '~Artículo ... 
¡Se excluyen de estas disposiciones los ne
gocios qu:e sean atendidos por sus dueños 
y por sus familiares y los que el sábado 
en la tarde no ocupen empleados u obreros . 
a su servicio". 

El señor VIDELA LIRA (IPresidente). 
-;En votación. 

- (Durante la votación). 
El séñor ROD'RIGUEiZ.-¿Me permite, 

señor Presidente? 
El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

-Puede fundar el voto Su Señoría. 
El señor RODRIGUEZ.-Nosotros de

sestimamos la indicación, porque signifi
ca un artilugio o una trampa de los patro
nes para disfrazar la explotación de sus 
dependientes, a. quienes hacen figurar co
mo parientes, a fin de no. pagarles 'las 
horas extraordinarias ni los sueldos que 

• 
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consagra la ley. Se trata de busca'r el m~

dio de burlar la ley. 
Pflr eso, votaremos por su rechazo. 
El. señor CURTI.-Como autor de la in

dicació'n, pido la palabra. 
El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

-Puede fundar su voto. . 

El señor CURTI.-El propósito del pro

yecto eri debate es permitir un descanso es

pecial a empleados y obreros. Pero ello no 

obsta para que el dueño de un estableci

miento comercial, que, por una parte, no 

desea descansar/y por otra, debe procurar

se las entradas necesarias para vivir, pue

da abrirlo los sáhados en la tarde, cuando 

no ocupe dependientes, obreros o emplea

dos. con derecho a descanso. 
. No creo, como lo sostiene el Honorable 

señor Rodríguez, que los comerciantes va

yan a presentar como parientes a sus ser

vidores, para obligarlos a trabajar en sá

bado inglés. Esto sería muy fácil de de

nunciar y de comprobar, porque todos los 

lazos dé parentescos se prueban mediante 

certificados del Registro Civil, y no por 

una mera declaración de los patrones. 

El señor AMPUERO.- ¿Hasta dónde 

alcanzaría, el concepto de familia? 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

-Estamos en votadón, señor Senador. 
El señorCURTI.-Mi indicación libera 

de la obligación de cerrar a los estableci

mientos que no tengan empleados u obre

ros que disfruten del derecho consagrado 

en el proyecto en debate. 
El señor' TORRES CERECEDA.-Vo

to que no, porque se produciría úna com

petencia desleal frente a los negocios que 

tienen empleados particulares. 
El señor CURTI.-Se trata de dar' des

canso a empleados y obreros; no de su

primir .la competencia. 
El señor GOMEZ.-¿ Me permite recti

ficar mi voto, señor Presidente? 
Voto que no, en vez de abstenerme. 
El señor SECRETARIO.-Resultado de 

la votación: 14 ~otos por la negativa y 6 

potr la afir11Ul.otiva. 

========= 
El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

. -Rechazada la indicación. 
El señor SECRETARIO.-Indicación 

renpvada con las diez firmas reglamenta

rias, para agregar los siguientes artícu

los: 
"Artículo ... -Los locales comerciales 

deberán permanecer cerrados desde el sá

bado a las 21 horas hasta el lunes a las 16 

horas". 
"Artículo ... -La disposición del artícu

lo anterior regirá para todo Chile, dero

gándose toda disposición legal en contra

rio". 
El señor RODRIGUEZ.-¡ Esa indica

ción altera tod9 el proyecto! ¿ Quiénes son 

sus autores? 
El señor SECRETARIO.-Los Honora

bles señores Zepeda, Ibáñez, J aramillo, Le

telier, Larraín, Sepúlveda; Amunátegui, 

Barrueto, Vial, y Curtí. 
El señor QUINTEROS.-¿Por qué no 

explican el alcance de la indicación? 

El señor P ABLO.-En la Comisión, esa 

indicación fue rechazada por unanimidad, 

incluso con los votos de los Honorables se

ñores Sepúlveda y Letelier, debido a que 

pretende sustituir el régimen de sábado in

glés por el llamado "'lunes francés". 
A mi juicio, la Mesa debió declararla 

improcedente, por cuanto anula el proyecto 

en' débate, tendiente a ampliar los benefi

cio~ del sábado inglés. 
Si se desea alterar el sistema, debe pre

sentarse un proyecto separado. De ()tro 

modo, ocurriría que en algunas partes re

giría el sábado inglés y en otras el lunes 

francés. 
Por lo tanto, estimamos que la indica

ción es improcedente. E incompatible, ade

más, con lo ya resuelto, pues hemos acor

dado incluir a Viña del Mar, Talcahuano y 

otras ciudades en el régimen de sába-clo in

glés. N o podemos, en este instante, alterar 

dicho régimen en ,virtud de una indicación 

que, repito, la Mesa debió declarar impro

cedente. 
En todo caso, la votaremos negativa-

, mente. 
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El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Cuál es el texto de la indicación? 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Voy a iuspender la votación. 

El señor RODRIGUEZ.-Es incompati
ble con la idea ya aprobada. 

El señor IBAÑEZ.;-Pero no' improce
dente,como se ha dicho. 

El señOr RODRIGUEZ.-Así lo estimo 
yo. 

El señor ZEPEDA.-Cor'responde a la 
Mesa pronunciarse sobre la improceden
cia. 

El señor AMPUERO.-¿ Podría enmen
darse la indicación, en el sentido de 
suprimir la expresión "de~de el sábado a 
las 21 horas"? . . 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
~No, señor Senador. 

El señor AMPUERO.-Podríamos, en
tonces, votarla por partes. . 

Posiblemente, el ánimo de quienes la for
mularon fue el de agregar el lunes como 
día de descanso. Si fuera así, compartiría
mos su criterio. 

El señor CURTL-Podríamos agregar 
toda la semana. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-En virtud de haberse aprobado ya el in
forme, que contiene una idea distinta, la 
Mesa declara incompatible la indicación 
con el acuerdo anterior. 

El señor CORBALAN (don Salomón).
Entiendo que ha quedado despachad~ el 
proyecto. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
. -Sí,. señor Senador. 

ALTERACION DEL ORDEN DE LA TABLA 

El señor CORBALAN (don Salomón). 

-Formulo indicación para alterar el orden 
de la tabla y dedicar los minutos restantes 
de esta sesión al despacho de los asuntos 
particulares de gracia. 

El señor CURTI.-':Tienen su hora de 
votación. 

El 'señor QUINTEROS.---':'Ya estaba so
licitado. 

El señor CASTRO.-Despachemos, pri
mero, los demás asuntos de la tabla, que 
son muy sencillos. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-¿ Habría acuerdo de los dos tercios de los 
Comités para acoger la indicación del Ho
norable señor CorbaIán? 

El señor VON MUHLENBROCK.-En 
seis minutos, despachamos todo. 

;El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Acordado. 

Se va a constituir la Sala en sesión se-
creta. 

SESION SECRETA 

-Se constituyó la Sala en s.esión secreta 
a las 12.54 para tratar un Mensaje sobre 
ascenso en ~M Fuerzas Armadas, y dio su 
aprobación respecto de don Sergio Poblete 
Garcés. En seguida discutió asuntos pa'f'
ticulares de gracia y adoptó resolución 
acerca del que favorece a don Aníbal Al
faro Olivares. 

-Se ievantó la sesión a las 13 . 

Dr: Orlando Oyarzun G. 
J efe de la Redacción. 
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ANEXOS 
ACTA APROBADA 

LEGISLATURA ORDINARIA 

SESION 40\\, EN 24 DE AGOSTO DE 1961 

Especial 

De 18 a 20 horas 

Presidencia de los señores Videla Lira (don Hernán) y Torres (don 
Isauro). 

Asisten los Senadores señores: Alessandri (don Fernando), Alva:" 
rez, Allende, Ampuero, Barros, Barrueto, Bossay, Contreras (don Car
los), Contreras (don Víctor), Corbalán (don Salomón), Corvalán (don· 
Luis), Curti, Chelén, Frei, González Madariaga, Ibáñez, J aramillo, La
rraín, Maurás, Pablo, Quinteros, Rodríguez, Sepúlveda, Tomic, Wachholtz 
y Zepeda. 

Actúa de Secretario el titular, don Hernán Borchert Ramírez, y de 
Prosecretario, don Eduardo Yrarrázaval Jaraquemada. 

ACTA 

No hay aprobación de acta. 

CUENTA 

Se da cuenta de los siguientes asuntos: 

Informes 

Uno de la Comisión de Gobierno recaído en el proyecto de la Hono
rable Cámara de Diputados que autoriza a la Municipalidad de :&uñoa 
para transferir un terreno de su propiedad para destinarlo a la cons
trucción del lnternado Nacional Barros Arana. 

Uno de la Comisión de Salud Pública recaído en el proyecto, ini
ciado en moción del Honorable Senador señor Aguirre, que denomina 
Guillermo Grant Benavente al Hospital Clínico Regional de Concepción. 

Siete de la Comisión de Asuntos de Gracia reca~dos en los siguien-
tes asuntos: 

l.~GÓmez Avilés, Ema. 
2.-Plaza Montecinos, Rodolfo Arturo. 
3.-Taiba Tobar,Graciela e hijo. 
4.-Sanhueza Zenteno, Anselmo: 
5.-Espinoza Recabarren, Nicomedes. 
6.-Garrido Baeza, Ramón.' 
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7.-Vera Sánchez, Humberto. 
Veintinueve de la misma Comisión y de la Revisora de Peticiones re-

caídos en los siguientes asuntos: 
1.-,-Bravo Día?, Enrique. 
2.-Cervantes Silva, Samuel. 
3.-Cruz v. de Pedreros, Berta. 
4.-Díaz Araneda, Pedro 29• 

5.-Diez de Medina Cabello, Marta. 
6.-Escudero Núñez, José Clem~nte. 
7.-Jaramillo Bórquez, Alberto. 
8.-Muñoz Urrutia, Juan. 
9.-Gutiérrez Luna, Francisca. 

10.-Navarro vda. de Arriagada, Rosa e hija . 
. ll.-Rossatt vda. de Manquilef, Carolina. 
12.-Soto Silva, Augusto. . 
13.-Torres vda. de Heresmann, Uberlinda. 
14.-Acosta Martínez, Héctor. ' 
15.-González González, Marta Amanda, Celia de los Dolores y Jua-

, na María. 
16.-Jarpa Vargas, José Antonio. 
17.-Larraínvda. de Ugalde, Marta. 
18.-Montalva Martínez, Salustio. 
19.-Pretot vda. de Ramírez, Virginia. 
20.-Ríos vda. de Bennett, Teresa. 
21.-Rojas Araos, María' Cristina. 
22.-Vivanco Goycoolea, Olivia y, Amalia. 
23.-Aguilera vda. de Campos, Delia. 
24.-Baeza Ramos, Ernesiimi. 
25.-Honorato vda. de Urrutia, Rebeca. 
26.--:-0livos Arriagada, Tomás. 
27.-Poblete Azolas, Abraham. 
28.-Sánchez Niño, Josefina. 
29.-Soto Alvarez, Nibaldo. 
-Quedan para tabla. 

Moción 

Del Honorable Senador señor Correa por la que InICIa un proyecto 
de ley que aumenta la pensión de que disfruta don Egidio Verdugo León. 

-Pasa a la Comisión de Asuntos de Gracia. 

Telegramas 

Uno de la Federación Industrial Ferroviaria de Illapel y otro de 
los obreros ferroviarios de la misma localidad por los que piden el pronto 
despacho del proyecto que autoriza a las instituciones de previsióri pa
ra conceder préstamos de auxilio a sus imponentes damnificados por la 
sequía que ha asolado a las provincias de. Atacama y Coquimbo. 

-Se manda agregar a sus antecedentes. 
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ORDEN DEL D/A 

Cop,llictos sociales existentes en el País. 

Para referirse a la materia del rubro, usan de la palabra los señores 
Allende, Larraín, Alessandri (don Fenrando), Frei, Ibáñez, Ampuero, 
González Madariaga, Echavarri y Quinteros. 

A indicación de los señores Ampueros y Quinteros, se acuerda, por 
una~imidad, la publicación "in extenso" de los discursos pronunciados 
en esta sesión. 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

PROYECTO DE LA C~MARA DE DIPUTADOS QUE 
MODIFICA LA LEY DE ORGANIZACION y ATRIBUCIO

NES DE LOS JUZGADOS DE POLICIA LOCAL. 

Santia,go, 25 de agosto de 1961. 
Con motivo de la moción, informe y demás antecedentes que tengo 

a honra pasar a manos de V. E.; la Cámara_ de Diputados ha tenido a\ 
bien prestar su aprobación al ~iguiente 

Proyecto de ley: 

ArtícuJ,o 1Q-Modifícase la disposición. del artículo 17 de la ley de 
Organización y Atribuciones de los Juzgados de Policía Local agregán
dole el siguiente inciso: 

"T~:tándose de infracciones cometidas ,por conductores de vehícu
los, la citación a que se refiere el inciso anterior se entenderápraoticada 
dejándose en un lugar visible del vehículo, en el sitio en que se cometa la 
infracción. En estos casos, el Juzgado ,correspondiente enviará también 
citación por, carta certificada al domicilio del infractor". 

ArtíCulo 2Q-Autorízase a las Municipalidades del País para e~ta
blecer, cuando las necesidades así lo requieran, el ,cobro y fijación de 
tarifas en calles y otros bienes de uso público fiscales o municipales para 
el estacionamiento de vehículos mediante el control de parkímetros. Las 
Municipalidades dictarán las reglamentaciones pertinentes para el con
trol y recaudación de los ingresoS que ,por este nibro se obtengan". 

Dios guarde a V.E. 
" (Fdos.): Jacobo Sc-/uJ.,ul8'ohn.-Fernamdo Yávwr. 

, 
\ 
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2 

PROYECTO DE LA CAMARA, DE DIPUTADOS SOBRE 
ASIGNACION ESPECIAL A EMPLEADOS Y OBREROS 

PUBLICOS DE LA PROVINCIA DE VALDIVIA. 

Santiago., 25 de ago.stQ de 1961. 
Co.n mo.tivo. del Mensaje, info.rmes y antecedentes que tengo. a ho.n

ra pasar a mano.S de V.E., la Cámara de Diputado.s .ha tenido. a bien 
prestar su apro.bación al siguiente 

Pro.yecto. de ley: 
\ 

"Artículo 19_A co.ntar desde el 19 de julio. y hasta el 31 de dictem
bre de 1961, lo.s empleado.s y o.brero.s de lo.s servicio.s públiéo.s y semi
fiscales y Empresas de los Ferro.carriles del Estado, que trabajen en las 
co.munas de Valdivia, Corral, Panguipulli, Futro.no., Lo.s Lago.s, San José 
de la Mariquina, y localidad de Llifén de la pro.vincia de Valdivia, go.za"' 
rán de una asignación especial de 15 % y lo.s empleado.s y o.brero.s que 
presten sus servicio.s en la lo.calidad de Huahun, de un 40 %; asignación 

. que se pagará en la misma fo.rma y co.ndicio.nes que es,tablece el artículo 
86 del Estatuto. Administrativo., aprobado por el 'DFL.· NQ 338, de 1960. 

N o. o.bstante, a los empleado.s y o.brero.s de la lo.calidad de Pangui
pulli se les aplicará este articulo a Co.ntar desde la pro.mulgación de la 
presente ley. 

El gasto que impo.rte la aplicación de este artículo. para el Servicio 
N acional de Salud y Empresa de lo.s Ferro.carriles del Estado. será de 
cargo. fiscal, para 'cuyo. efecto. el Presidente de la República po.ndrá lo.s 
fo.ndo.s necesario.s a dispósición de estas entidades. ' 

Ar,tículo 29-Del mismo beneficio. establecido. en el artículo. anterio.r 
go.zarán los empleados y obreros del sector privado de la provincia de 
Valdivia, el qU(;l deberá serIes cancelado po.r sus respectivo.s emplea-
dores. ' , 

Artículo. 39---,También go.zarán de la ~si.gnación de zo.na que esta
blece esta ley, lo.sempleados y. o.brero.s municipales de to.das las co.munas 
de la provincia de Valdivia. 

Estas municipalidades estarán obligadas a pagar la asignación de 
zo.na y su mo.nto no. puede ser inferior al que perciben lo.s servido.res! del 
Esfado.en la pro.vincia de Valdivia. 

Para co.nceder el beneficio. indicado. no. regirán las limttacio.nes que 
pres,criben lo.s artículo.s 3,5, inciso. segundo. y 10,5 de las leyes N9s 11.469 
y 11.-860, respectivamente. 

Artículo 49-El gasto. que significa .la presente ley se deducirá de 
lo.s mayores ingresos de la Cuenta A .. 5'6 a) 'Embarque y Desembarque 
del Cálculo. de 'Entradas p,ara 19161". 

Dio.s guarde a V .. E. 
(Fdo.s.): Jacobo Sc/uLulsohn.-Fernaródo Yávar. 
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PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS QUE 

AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE MULCHEN 

PARA CONCEDER UN APORTE A LA EMPRESA 

ELECTRICA DE LA FRONTERA S. A. 

Santiago, 24 de agosto de 1961. 

:"'." . 

2323 

Con motivo de la moción e informe que tengo a honra pasar a ma

nos de V. E., la eámara de Diputados ha tenido a bien prestar su apro

bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artícu1o único.-Autorízase a la Municipalidad de Mulchén para 

que aporte a la Empresa Eléctrica de la 'Frontera S. A., para ser inve'r

tida en extensiones del alumbrado público a los barrios populares, la 

cantidad de EQ 1.170,53, saldo de la cuenta corriente a su favor en la 

Caja Autónoma de Amortización de la Deuda Pública, quedado como 

remanente de la contribución adicional sobre los bienes raíces de la co

muna de Mulchén, establecida en las leyes NQs 10.043 y 11.6i56 , respecti

vamente, después de pagados los empréstitos autorizados por dichaS' 

leyes. 
Asimismo, se autoriza a la Municipalidad de Mulchén para quP in

vierta en los mismos fines, las cantidades que por igual concepto se en

cuentran depositadas a su favor, en·la Tesorería Comunal de Mulchén o 

que en lo sucesivo se depositen por el pago de contribuciones morosas". 

Dios guarde a V. E. . 

(Fdos.) :. Jacobo Schaulsohn.-Fetrna.1Zdo Yávarr . 

4 

PROYECTO DE LA .CAMARA DE DIPUTADOS SOBRE 

CALIFICACIONES DEL PERSONAL DEL SERVICIO DE 

DE CORREOS Y TELEGRAFOS. 

Santiago, 2,5 de agosto de 1961. 

Con motivo del Mensaje, informe y antecedente que tengo a honra 

pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien: pres

tar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Modifícase con respecto. a las calificaciones del 

personal del Servicio de Correos y Telégrafos corret¡pondiente al año 

1960, la fecha de término del proceso calificatorio prevista: en el artículo 
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41 del Estatuto Administrativo, en el sentido de que dichas calificado
nes deberán quedar ,afinadas al 30 d.e 'noviembre de 1961". 

Dios guarde ay. E. 
(Fdos.): JaMb<J Schaulsonn.-Fernamdo YáVM. 

5 

PROYECTO l)E LA CAMARA DE DIPUTADOS SOBRE 
CONDONACION DE IMPUESTOS A LAS COMPRA
VENTAS, INTERESES Y MULTAS A DETERMINADOS 

AGRICULTORES. 

Santiago, 25 de agosto -de 1961. 
Con motivo de la moción, informe y demás antrcedentes que tengo 

a honra pasar a manos de V. E., la 'Cámara de Diputados ha tenido a 
bien prestar su aprobación al siguiente 

'Proyecto de ley: 

"Artí.C'/lJo único.-':-:Condónanse los impuestos a las compraventas es
, tablecidos en la ley NI.> 12.120 y los respectivos intereses y multas ad~eu

dados por los agricultores por la ventas de aceitunas efectuadas por 
ellos en los años 1960 y anteriores. 

Las sumas pagadas por este concepto, en los años 1960 y anterio
res, serán wbonadas a los futuros impuestos establecidos en la ley NI.> 
12.120 y sus modificaciones posteriores. 

Asimismo, condónanse las multas y sanciones que, por infracción a 
lo dispuesto en el artículo 36 de la ley NQ 12.120, se hubieren aplicadO 
por la Dirección General de Impuestos Internos, a la vigencia de la pre
sente ley, a las diferentes Municipalidades del país". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): JacQbo Schaulsonn.-Fernawdo YávaJr. 

6 

PROYECTO DE LA CA MARA DE DIPUTADOS QUE 
MODIFICA LA LEY DE IMPUESTOS A LA RENTA, EN. 
LO RELATIVO A LOS .pREPARADORES Y JINETES DE 

LOS HIPODROMOS. 

Santia.go, 24 de agosto dé 1961. 
Con motivo de la moción e informe que teng¿ a honra pasar a ma

nos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"ArtWuJ,o 11.>-Agregase el siguiente inciso al avtfculo 46 de la ley 
sobre impuesto a la renta: 
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"Los prep~radores y jinetes de los Hipódromos del país pagarán la 
tasa de impuesto fijada en el artículo 39. El impuesto correspondiente. 
les será retenido por los respectivos hipódromos mensualmente con car
go a los porcentajes obtenidos". 

~ -Artículo 2Q-La presente ley regirá desde el 1Q de enero del ano 
siguiente' a 1 de su publicación". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Jacobo Schaulsohn.-Fernarlido Yávarr. 

7 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS SOBRE 
PLAN DE OBRAS PUBLICAS PARA LAS COMUNAS 

PRODUCTORAS DE CARBON Y PROVINCIA DE , 
ARAUCO. 

Santiago, 25 de ago~to de 1961. 
,Con. motivo de la moción, informe y' demás antecedentes que tengo 

a honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a. 
bien prestar su aprobación al siguiente . 

'Proyecto de ley: 

"Artículo único.-"La Dirección de Planeamiento, dependiente del 
Ministerio de Obras Públicas, elaborará un plan para las comunas de 
Coronel, Lota, Talcahuano, Curanilahue, Lebu, Los Alamos y demás co
munas productoras de carbón, destinado a satisfacer las necesidades ha
bitacionales, educacionales, ,hospitalarias, de salud pública y caminos para 
lo cual podrá requerir los informes y asesoramiento de otros organismos 
técnicos. . 

Igualmente presentará un plan agrícola y de transporte para la pro
vincia de Arauco. 

Los planes deberán encontrarse aprobados por -Decreto Supremo den
tro de los seis meses siguientes de la fecha de vigencia del la. presente ley 
y en ellos se indicará en forma específica la 11lloor que deberán desarrollar 
para su ej ecución los organismos del Estado, semifiscales y de adminis
tración autónoma, las Cajas de 'Previsión, la Corporación de la Vivienda,' 

! 1& Sociedad Constructora de Establecimientos Educacionales y la Socie
dad Constructora de -Establecimientos Hospitalarios. Todos ellos actua
rán dentro de la esfera de su propia competencia y deberán dar prefe¿ 
rencia en sus presupuestos de inversión, a la ejecución de los planes refe
ridos, con el ,propósito de realizarlos en el plazo que en ellos se indique". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Jacobo SCihaulsohn.-Ferna1Ulo Yávarr. 

/ 
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8 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS QUE 
MODIFICA EL CODIGO DEL TRABAJO, SOBRE CARNET 
DE MATRICULA DE OBREROS PANIPICADORES Y 

SIMILARES. 

Santiago, 24 de agosto de 1961. 
Con motivo de la moción, informe y demás antecedentes que tengo. 

a honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

'Proyecto de ley: 

"Artículo ún.ico.-Agrégase al número 4Q del artículo 349 del,Código 
del Trabajo los siguientes incisos nuevos: 

"Las nóminas para optar al carnet de Illatrícula serán confecciona
das por los Sindicatos dé ObrerósPanificadores que tengan personali
dad jurídica vigente, las que deberán ser presentadas al Comité ¡Parita
rio, instituido por el artículo 86 del Código del Trabajo, dentro del plazo 
de 30 días, a contar de la notificación que deberá hacer al Sindicato el' 
Inspector del Trahajo corre~pondiente. 

A falta del sindicato a que se refiere el inciso anterior, esta facul
tad la ejercerá el Sindicato de Obreros Panificadores de mayor antigüe-
dad de la provincia respectiva. , 

Si dentro del plazo determinado los sindicatos no presentan las nó
minas, los interesados podrán diri.girse directamente al Comité Paritario. 

El interesado cuyo ingreso a un sindicato o inclusión en la nómina 
correspondiente no fuere aceptado sin causa justificada, podrá apelar 
ante la Inspección del Trabajo que corresponda. 

Entre las facultades que tendrán los Comités Paritarios, estará la 
de determinar anualmente la dotación de obreros profesionales panifica
dores con ,carnet que deben existir en 'cada ciudad o localidad de su juris
dicción, tomando en cuenta el quintalaje de amasijo y los obreros profe
sionales que en conformidad con la tarea de trabajo vigente deben ocu-
par las panaderías. -

En la designación de los mie1llbros de los respectivo~ Comités Pari
tarios, deben, intervenir los Sindicatos de Obreros Panificadores y las or
ganizaciones patronales respectivas. 

El reglamento determinará las -condiciones de constitución y funcio
namiento de los Comités Paritarios. 

En relación con lo que disponen los artí·culos 349, 3,50, 3,57 y 3'61' del 
Código del Trabajo, los Inspectores del Trabajo y los Carabineros debe
rán hacer salir de los locales de las panaderías y sus anexos, en las horas' 
prohibidas por la ley, a los obreros que se encuentren en el recinto de 
ellas y asimismo a los 'que no estén premunidos de su respectivo carnet de 
matrícula". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Jacobo Schaulsohn..-Fernando Yávar. 
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PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS SOBRE 
TRANSFERENCIA DE TERRENO AL CLUB DEPOR'l'ES 

ECUESTRES T ALCA. 

Santiago, 2,5 de agosto de 19,61. 

2327 

Con motivo de la moción, informe y antecedentes que tengo a honra 
a honra ·pasar a manos de V. R, la Cámara de Dipütados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente . 

Proyecto de ley: 

"ArtíCrUlo 1 9--.:Reconócese el carácter de deporte nadonal, para todos 
los efectos legales, a la justa criolla del Rodeo y a la, práctica del juego 
popular denominado Rayuela. < 

ArtíCUJlo 29-Autorízª,se al Presidente de la República para transfe
rir gratuitamente al "Club Deportes Ecuestres Talca", para el uso y des
arrollo de las actividades deportivas que contemplan sus estatutos, el do
minio de un predio fiscal de más o menos 6 hectáreas de superficie, COnbl 

prendidos en los terrenos que ocupa el Estadio Fiscal de Talea. 
El predio cuya transferencia se autoriza, deslinda: al Norte, con cha

cra "Santa Aurelia", de la Sucesión Fuentes Mira, en 234 metros; al Sur, 
camino interior de los areneros del Río Claro, canal Sandoval de por me
dio, en 300 metros; al Oriente, con Compañía de Electricidad Industrial 
S. A., en 215 metros, y al 'Poniente, con terrenos del Estadio Fiscal, en 
250 metros. • 

,Sin embargo, el Presidente de la Repúblka sólo hará uso de la' auto
rización 'que se le confiere por este artículo una vez que el Fisco recupere 
el dominio del predio que transfirió a la AsociaciÓn Agrícola 'Central en 
conformidad con lo dispuesto en ley N9 8.885, de 18 de octubre de 1947. 

ArtíCrUlo 39-Los terrenos que se transfieren por esta ley, no podrán 
enajenarse en forma alguna. Si el "Club Deportes Ecuestres Talea" se 
disolviera o le fuera cancelada su personalidad jurídica, los terrenos vol
verán al dominio del Fisco con todas las mejoras y sin cargo alguno para 
éste. Igual sucederá si el "Club Deportes. Ecuestres Talca" no utilizare, 
dentro del plazo de tres años contados desde la vigencia de esta ley, lo~ 
terrenos en los fines indicados en el artículo 29. 

Articulo 49-Del producto líquido de los torneos ecuestres, de las 
. fiestas y de los Rodeos que organice el "Club Deportes Ecuestres TaIca", 
en el predio a que se refiere esta ley, deberá destinar, a lo menos, utn 
veinte por ciento en beneficio del Club de Deportes Rangers. de Talca, una 
vez que se hayan pagado íntegramente las instaladones y construc
ciones". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Jacobo Schaulsohn.-Fernando Yávar. 
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OFICIO DEL MINISTRO DE ECONOMIA, FOMENTO y 

RECONSTRUCCION CON EL QUE ESTE CONTESTA A 

OBSERVACIONES DEL SEÑOR SEPULVED,A SOBRE 
SITUACION DE LAS PROVINCIAS AUSTRALES DES-

PUES' DE LOS SISMOS DE MAYO DE 1960. 

De acuerdo con lo solicitado en el oficio de USo Nº 2040 a' nombre 
del H. Senador don Sergio Sepúlveda, acerca de la situación en q:ue se 
encuentran las industrias en la ciudad de Valdivia, cúmpleme transcribir 
a USo la carta del Jefe Regional de la Cor~o en Valdivia, que es del tenolj 
siguiente: 

"l."-Número die. ind1-iStrius existentes untes de los sismos de 19,60. 

"De acuerdo a los antecedentes que obran en poder de esta Oficina, 
el número de industrias grandes y medianas de Valdivia alcanzaba a 83. 

"A Jo anterior debe agregarse 70 industrias pequeñas, en su mayo
ría de tipo artesanal. 

"2.~IndJusitriO;s que quedaron en situación d,e funcionu~' luego de los 
. sismos de 1960. 

"En g~neral, se puede afirmar que la totalidad de las industrias gran
des no pudieron funcioI}ar inmediatamente después de los sismos. Aque
llas industrias que sufrieron daños relativamente pequeños y pudieron 
repararse rápidamente no pudieron funcionar tanto por dificultades de 
abastecimiento de 'energía eléctrica como por problemas derivados del 
aislamiento en que quedó la zona,y la situación general. que reinó en la; 
ciudad luego de la catástrofe. 

"Además, dado a que una gran cantidad de industrias en Valdivia 
estaban ubicadas cerca del río y ante la incógnita de lo que podría signi
ficar el desagüe del Riñihue, procedieron a desmontar la mayor parte de 
sus maquinarias y trasladarlas a las partes altas de la ciudad~ Ejemplo 
típico de esto último, es el caso de la industria Metalúrgica Española 8. A., 
que sufrió relativamente pocos daños, pero que no pudo ponerse en mar
cha hasta después de producido el desagüe del .Riñihue. En igual situa
ción quedó toda la industria maderera ubicada a orillas del río, en el sec
tor de Las Animas. Otro tanto ocurrió con las industrias ubicada,s en el 
sector de Collico, General Lagos y Miraflores. 
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"Haciendo una relación estadística basada en nuestros antecedentes 
pÜ'demos indicar que antes del desagüe del Riñihue funcionó, aproxima
damente, un 18% de las industrias grandes y ml;)dianas, con una capaci
dad <de carga media de 20-30% ; esto significa un total de 15 industrias, 
de las existentes antes del 22-V-60. 

",Con posterioridad al Riñihue, trabajó parcialmente un 45 ro de la 
industria grande y mediana, es decir, 37 industrias, con 2,5-100% de la 
'capacida;d de producción que existía antes del sismo. 

"En la a;ctualidad, se puede afirmar que el '6~ro de las: grandes y me
dianas industrias existentes antes del sismo, es decir, '5'6 industrias, es
tán prácticamente reconstruidas y trabajando con una capacidad de pro
ducción muy cercana a la que tenían antes del 22 de mayo de 19160. 

"Se hace notar que .la gran II}ayoría de las 56 industrias habilitadas, 
corresponden a las de tipo mediano. 

"En lo que a pequeñas industrias se refiere se puede estimar quel an
tes del desagüe del Riñihue funcion(> un 40-50% de esos establecimientos. 

"Con posterioridad al desagüe del Riñihue, funcionaron la totalidad 
de las industrias pequeñas, las cuales han ido gradualmente recuperando 
su capacidad de producción de antes de los sismos. 

"3.-Industrias en proceso de reconstrucción. 

"Del total de industrias grandes y medianas existentes antes de los 
sismos, hay un .24 %, es dedr,20 industrias, que están en proceso de re
construcción. Cabe hacer presente que dentro de esta cifra están las prin
cipales industrias de Valdivia, todas las cuales se están reconstruyendo 
en base a préstamos COR,FO. 

"La diferencia de 8ro, corresponde a 7 industrias que no se recons
truirán en Valdivia, ya sea porque se han cambiado de zona o. ha' varia
do su giro de actividades. Dentro. de estas industrias que no se recons
truirán están la cervecería, el molino Hoffmann, refinería de azúcar y 
otras de tipo mediano. De acuerdo a estas cifras, las 83 industrias gran
des y medianas existentes antes de mayo de 19'60 han quedado reduci
rlas a 76. 

"4.-Capacidad de producción actual comparada con la existente an
tes de los sismos. 

"Para poder contestar esta pregunta, hemos efectuado una encuesta 
a las industrias en reconstrucción o que recién han terminado su etapa 
de reconstrucción, obteniendo los resultados que refleja el cuadro que a 
continua;ción exponemos: 
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INDICE DE REFERENCIA: Producción 19i59 100 

INDUSTRIA PRODUOCION RECONSTRUCCION 

1960 Actual Terminada Nó 

Casas Prefabricadas Bra-
kol. · . 30 '500 Sí 

Casas Prefabricadas Ca-
preva. . .. 100 200 Sí 

Emesil. . . · . 30 ,185 Sí 
Metalúrgica Sáenz .. 100 120 Sí 

·'Soc. Ind. Kunst~ann; 
molino. . . · . 85, lOO' Sí 

Soco Ind. Kunstmann; 
Fea. levadura. 80' lOO' Sí 

Infodema,. '60' 100 Sí 
Krauskopf. 80' 100 Sí 
Soco Ind Hoffmann. 60 100 (*) Sí (*) 
J araba y Galloso. 80 lOO' Sí 
Stolzenbach; Fea. calza-

do.· . .. · . 90 lOO Sí 
S tolzenbach; curtiembre .. 66 80 Nó 
Termometalúrgica .. 5'0 80 Nó 
Immar S. A. . . .. 60 80 Nó 
-Eulogio Méndez Franco. 50 80 Nó 
Fohrenberg .. ' .. .. . . 70 80 Nó 
Ziegale y Cía .. . . .... 70' 70 ,(**) Sí'(**) 
S. y O. Da Forno ... ... 50 50 Nó 
Rudloff Hnos. · . 25 40 Nó 
Calzados Weiss. .. 33 40 Nó 
Indumet ... .. . . . . · . 30 50 (***) Sí (***) 

NOTA: 

(*) Se reconstruyó sólo maes,tranza, fábrica de oxígeno y fábrica de 
clavos. 

(**) No quieren recóbrar su capacidad de antes del sismo. 
(~**) Sólo por falta de mano de obra capacitada. 

"De. este cuadro se desprende que, de las 21 industrias. indicadas tra-
bajan hoy día, comparado con la producción de antes del sismo : 

a) 4 industrias con más de 100%. 
b) 7 industrias con el 100%. 
c) :8 industrias con 50 al 8üro. 
d) ,2 industrias con menos deI50%. 
"Las industrias correspondientes a los puntos a) y b) terminaron ya 

su reconstruc'CÍón. 
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"De las indu.l'trias grandes, 8 se encuentran aún en proceso de recons
trucción, o sea, el 10% del total de ésta clase de industrias existentes ya 
antes de la catástrofe. 

"Pero no debe olvidarse, que al valor total de la producción de estas 
ocho industrias significa aproximadamente un 40% de las 76 mencionadas 
en el párrafo 3. 

"5.-Industrial que -no ha;n obtenÍtlo pré8tamo CORFO. 

"Respecto a este puntó podemos informar a Ud. que todas las indus
trias damnificadas que han solicitado préstamos .... para reconstruir han 
sido atendidos por esta Corporación". 

"Sólo han sido rechazadas las solicitudes de aquellos solicitantes que 
no eran damnificados o tenían anormalidades de tipo bancario". 

Dios guarde a USo 
(Fdo.) : Julio Philiptpi l. 

11 

OFICIO DEL MINIS.TRO DE SALUD PUBLICA CON EL 
QUE ESTE DA RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL 
SEÑOR CONTRERAS LABARCA SOBRE F ALTA DE 
ASISTENCJ¿(MEDICA EN EL PUEBLO DE CALBUCO. 

Santiago, 
EIÍ contestación al oficio de V. E. NQ 2077, de fecha 11 de julio del 

presente año, sobre la materia del rubro, me permito transcribir a V. E. 
el informe de la Dirección General del Servicio Nadonal de Salud, NQ 
16264, que dice como sigue: 

"En relación con el problema creado por falta de atención médica en 
Calbuco y en atención a su Providencia 2010, de 21-VII...J61, que incide en 
Oficio 2077, de ll-VII"'()1, del H. Senador don Hernán Videla Lira, Pre
sidente del Senado, cúmpleme informar a USo lo siguiente: 

1Q-EI funcion~rio desi,gnado para ese cargo, desistió el nombramien
to, lo que fue 'coIr}-unicado por nuestro oficio 13347, de 24-VI-61. 

2Q-Por Oficio 13277 se indicó al Director de la XII Zona de Salud, 
organizara rondas médicas para atender los casos de emergencia de esa 
localidad,en espera de encontrar una solución definitiva. 

3L -Con fecha 12 del presente, se ha enviado al Personal el decreto 
oecontratación para CaJbuco del Dr. Carlos Yurac Soto, pero este fun
cionario no podrá asumiT su cargo hásta principios de 1962, una vez que 
termine su práctica. 

4Q-Mientras tanto, y en espera de que el plazo anterior se cumpla, 
el Director Zona) busca una solución local satisfactoria a este problema". 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Sótiero del Río. 
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OFICIp DEL MINISTRO DE SALUD PUBLICA CON EL 

QUE ESTE DA CONTESTACION.A OBSERVACIONES 

DEL SEÑOR TARUD SOBRE DESIGNACION DE MA-
"TRONA Y DOTACION DE CAMAS EN LA CASA DE 

SOCORRO DE NIRIVILO, EN MAULE. 

Santiago, 
En contestación al oficio de V. E. NI! 1929, de fecha 6 de jlJ.nio del 

presente año, sobre la materia del rubro, me permito transcribir a V. E. 
el informe de la -Dirección General del Servicio Nacional de Salud, NI! 
14222 que dice como sigue: 

"En respuesta a su Providencia 15<63, de 13 de junio. que incide en 
el Oficio 1929, de 6 del mismo mes, del señor Presidente del Senado, co~ 
una petición del H. Senador don Rafael Tarud por mayores recursos para 
la Posta de Nirivilo, cúmpleme hacerle saber que de acuerdo con la po
blación de la localidad mencionada y el número de partos que en ella se 
producen anualmente, no se justifica por ahora el nombramiento de una 
matrona y la instalación de camas en esa región, ya que existen otras. de! 
mayor jerarquía a las cuales el Servicio a mi cargo no ha podido' has~a 
ahora, a pesar de sus deseos, proporcionarle dichos recursos. 

En relación con la dotación de instrumental, se está mejorando en 
la: actualidad y se espera seguir haciéndolo una vez que el Servicio cuen
te con los recursos para ello. 

Quiero agregarle, por último, que la Dirección de la '~II Zona de Sa
lud ha tomado una serie de medidas para mejorar la atención de la men
cionada Posta mediante una ronda médica periódica de San Javier, ciu
dad a la cual ella tiene más fácil acceso" .. 

Saluda atentamente a V'. E. 
(Fdo.) : Sótero ae!l Río. 
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INFORME DE LA COMISION DE CONSTITUCION, 
LEGISLACION, JUSTICIA y REGLAMENTO RECAIDO 
EN EL PROYECTO QUE AGREGA INCISOS AL ARTICU-

LO 293 DEL CODIGO DE AGUAS. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución, Legislttción,Justicia y Regla

mento, tiene el honor de informaros acerca de un proyecto de ley de la\ 
H. Cámara de Diputados que modifica el artículo 293 del Código de 
Aguas. Este precepto legal dispone ,que se aplicará el procedimiento su
mario a los juicios sobre constitución, ejercicio y extinción de servidum
bres y a todas las demás cuestiones sobre aguas. 
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El fin perseguido por esta iniciativa -en cuyo estudio contamos con 
la colabpración del Jefe del Departamento Jurídico del Ministerio de 
Obras ¡Públicas, señor Jorge Peña R.- es permitir al Juez que autorice 
provisoriamertte a los dueños de aguas, mientras se falle el juicio sobre 
constitución o 'ejercicio de servidumbres, para instalar las faenas desti
nadas a efectuar reparación o mejoras en los canales. 

Como es obvio, los trrubajos de esta naturaleza requieren una ejecu
ción rápida para lograr la finalidad que se proponen y, en consecuencia, 
resulta altamente perjuidicial para los dueños de aguas esperar que se 
termine el respectivo juicio para poder realizarlos, ya qu'e generalmente 
sucede que cuando la sentencia queda a firme y aquéllos en situación de 
iniciar las obras, ha transcurrido el tiempo favorable y tienen que' aguar
dar la temporada próxima. 

De conformidad con el proyecto en informe, tail autorización la otor
g,a el Tribunal, sin más trámite que la audiencia verbal de los interesados, 
en comparendo qqe se celebrará, con solo el que asista. 

Además, dispone dicho proyecto que la apelación"-Sólo se concederá 
en el solo efecto devolutivo, pudiendo el Juez, si lo estima conveniente, 
exigir caución al actor y pediT informe a la Dirección de Aguas. 

Vuestra Comisión, apreciando debidamente las razones que inspira
ron esta iniciativa de ley, cual es, la necesidad de dis,poner una tramita
ción incidentall dentro del juicio sumario que haga más eficaz y oportuna 
la ejecución de las faenas explicadas, le prestó su aprobación ~ general. 

. Pero, aceptando una indicación del Honorable Senador señor Ales-
sandri, don Fernando, acordó consultar, en lugar del procedimiento pro
puesto por la Cámara de origen, una norma similar a la contenida en el 
artículo 93 del Código de Minería, adaptándola, por cierto, al caso en es
tudio, la cual se refiere al ejercicio de las servidumbres mineras antes de 
estar reconocidas por resolución judicial. 

En virtud del precepto que aprobamos, mientras se tramite el juicio 
sumario sobre constitución o ejercicio de las servidumbres establecidas 
en el Código de Aguas, el Juez podrá autorizar al demandante para, ha- , 
cer uso, desde luego, de las servidumbres y derechos solicitados en su 
demanda, siempre que rinda caución suficiente para responder de las 
indemnizaciones que pueda estar obligado a pagar. 

El reemplazo que os proponemos tiene la ventaja que se establece un 
mecanismo procesal que ha funcionado hasta ahora sin inconveniente, en 
el cual la exigencia de la caución al actor es obligatoria para el tribuna~ 
y no facultativa como en el proyecto de la H. Cámara, de Diputados. 

Con el mérito de las consideraciones anteriores vuestra Comisión 
de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento tiene el honor de re
comendaros la aprobación de la iniciativa' legal en informe, con la siguien-
té modificación:" ' 

Artículo único 

.Sustituirlopor 'el siguiente: 
"Artículo único.-A,grégase al artículo 293 del Código de Aguas, el 

siguiente inciso final: 

, 
'/ 
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"Mientras se tramiten los juicios sobre constitución o ejercicio de. 
servidumbres, el juez podrá autorizar al demanda,nte para hacer uso, des- . 
,de luégo~ de lar; servidumbres y derechos solicitados en su demanda, siem
pre que rinda caución suficiente para responder de las indemnizaciones 
que ,pueda estar obligado a pagar". 

Sala de la Comisión, a 22 de agosto de 1961. 
Acordado en sesión de esta misma fecha, con asistencia de los seño

res Larraín (Presidente), Alessandri, don Fernando y Alvarez. 
(Fdos.) : B. Larraín.- F. Alessandri.- H. Alvarez.- Raúl Charlín 

Vicuña, Secretario. 
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INFORME DE' LA COMISION DE OBRAS PUBLICAS 
RECAIDO EN EL PROYECTÓ SOBRE RECARGO A DI
VERSOS IMPUESTOS, PÁTENTES Y DERECHOS PA-

RA EJECUCION DE OBRAS C;OMUN ALES EN 
FRUTILLAR. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Obras Públicas ha estudiado un proyecto de 

ley, aprobado por la Honorable Cámara de Diputados, mediante el cual 
se arbitran recursos destinados a la ejecución de un plan de obras pú
blicas y de adelanto local en la comuna de Frutillar. 

Frutillar está ubicado a orillas de] lago Llanquihue, en ,uno de los 
parajes de mayor belleza del sur de Chile y, en razón de lo pintoresco 
de su ambiente,' se presta admirablemente para un intenso movimiento 
turístico; pero, desgraciadamente, pese a la bondad que ofrece la región 
para fomentar el turismo, en esta localidad no existen los elementos ne
~esarios que otorguen una agradable estada al turista. N o hay en Fruti
llar, actualmente, ni siquiera un modesto hotel que permita el aloja
miento de viajeros, pues, el que existía, fue destruido por un incendio. 

De aihí que, dentro del plan de obras a realizarse, aparezca como ob
jetivo principal la construcción de una hostería, cuya obra gruesa está 
ejecutada, con capacidad para 36 alojados. 

Para terminar la hostería y habilitarla, se requieren aproximada
mente setenta y cinco mil escudos, que corresponden, más o menos, al 
50 % del total de los recursos qué rendirá la ley en estudio. 

En seguida, se destina un porcentaje de estos mismos recursos a' la 
adquisición de terrenos y urbanización de poblaciones obreras; a cons
trucción y habilitación de una Aula Cultural o Centro Obrero de Fruti
llar a subvencionar el deporte en la comuna, considerándose especial-
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mente la creaClOn de canchas en determinadas localidades; a la adqui
sición de acciones de la Sociedad Constructora de Establecimientós Edu
cacionales, para la construcción de grupos escolares en Frutillar y Cas
ma; a subvencion-ar a la Cruz Roja de Frutillar Alto y de Casma y, fi
nalmente, para habilitar, pavimentar y, hermosear la plazoleta de esta
cionamiento, jardines y acceso a la estación de Frutillar Alto. 

Este plan está destinado a cumplirse en un plazo de diez años, lapso 
que será tambi€n el de la vigencia del recargo de un 10% en la tasa de 
los impuestos, patentes y derechos que se paguen en la referida comuna, 
exceptuán(tose de este aumento solamente el impuesto a las compraven
tas y aquellos que deban pagar_se en forma de estampillas y papel se
llado, salvo los de las Notarías, que también quedan afectos al mayor 
gravamen. 

Se calcula que las mayores entradas provenientes del aumento de 
la tasa de las referidas contribuciones rendirá de 17.000 a 20.000 escu
dos por año, cifra que se estima como suficiente para acometer el plan de 
obras públicas antes referido. 

Vuestra Comisión pudo apreciar, tanto por la enumeración de las 
obras que se consultan cuanto pór las informaciones c_ue proporcionó el 
Honorable Senador señor Julio von Mühlenbrock, que el proyecto en in
forme persigue finalidades de bien público loables. Cuenta, además, con 
el respaldo de las autoridades comunales respectivas y constituye un 
sentido anhelo de' los pobladores de la zona que desean ver transformado 
este hermoso balneario en un confortable lugar de esparcim~ento, foco 
de atracción turística que abrirá una nueva fuente de progreso y bienes
tar para sus habitantes. 

Las disposiciones contenidas en los diferentes artículos del proye¿ 
to son de fácil comprensión a su sola lectura y no merece'n un comenta
rio especial, con excepción de aquellos artículos que vuestra Comisión 
rechazó o de aquellos que fueron enmendados sustancialmente: 

, En efecto, dentro del plan de obras a ejecutarse, la Comisión estimó 
conveniente suprimir la letra' d) que se refiere a la adquisición de buses 
para la movilización colectiva entre Fruti1lar Alto y Frutillar Bajo y a 
la instalación de la estación de' servicios correspondientes. 

Ei10% que se destinaba para este fin, resulta abiertamente insufi
ciente. Al mismo tiempo, es un inconveniente de cierta magnitud para 
la Municipalidad que, con este motivo, debería crear una planta especial 
con el personal necesario para el funcionamiento de este servicio de trans
portes. 

Empero, es necesario razonar que si bien- en la ley se dispone que este 
servicio se pagará con cargo a los ingresos que produzca, nadie puede 
asegurar que él procure la rentabilidad necesaria para mantener dicha 
planta. 

Tales razones movieron a la Comisión a suprimir la letra d) . 
En cambio, el porcentaje que se asigna en la letra b) para comprar 

terrenos y urbanizar poblaciones obreras, es realmente exiguo y, por 
tanto, la Comisión resolvió aumentarlo de un 10 a un 20%, aumento que 
corre1ponde al porcentaje que se suprime en la letra d) del artículo 3Q. 

'. 

\ 
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Con motivo de la supresión de la letra d) del citado artículo 39, se 
reohazaron los artículos .7?, 89 Y 99 de esta iniciativa' de ley, que tienen 
estricta relación COn la referida letra d) . 

Según se hizo preseXIte en vuestra Comisión, en Frutillar existe un 
grave problema de orden social, provocado por la cesantía de numerosos 
obreros de la Fábrica de Lino de Casma, que se incendió. Estos obreros 
cesantes y sus familias residen en Frutillar Alto, lugar que constituye 
un foco de mi,seria por la ruina de SUs construcciones y servicios. A fin 
de mejorar la condición social de estas familias de escasos recursos, se 
establece, en el artículo 12 del proyedo, que el Presidente de la Repú
blica traspasará a la Corporación de la. Vivienda unos terrenos tiscales 
ubicados en la antedicha comuna, con el objeto' de que esta institución 
organice en ella huertos obreros que los adjudicará tanto a los cesantes 
como a las familias de precarios recursos. 

La Comisión aprobó este articulo, estableciendo un or,den de priori
dades en la adjudicación de los huertos obreros que deberá hacer a es
tas personas el mencionado organismo. 

Todos estos antecedentes indujeron a vuestra Comisión a modificar 
el proyecto de ley en informe, en la forma que a continuación se expresa: 

Artículo 39 

Letra b) .-Sustituyó la cifra "10%" por "20%". 
Letra d) .-La suprimió. 
En consecuencia, las letras e), f), g) h) e i~, pasa a ser d), e), f), 

g) y h), respectivamente. 

Artículo 49 

Intercaló, entre la forma verbal "destinarán" y el adjetivo "ínte. 
gra", la siguiente frase: "previo acuerdo de los dos tercios .. de los regio 
dores en ejercicio". 

Artículo 59 , 
En el inciso primero, reemplazó la cifra "$ 50.000.000" por 

"E9 50.000" y, en este mismo inciso, sustituyó la palabra "inferior" por 
"superior" . 

i 
Fueron rechazados. 

Artículos 79, 89 Y 99 

Artículo 10 

Ha pasado a ser artículo 7Q• 

En el inciso primero, sustituyó la cifra "$ 20.000.000" por "E9 20.000". 
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En el inciso segundo, sustituyó el punto final (.) por una coma (,), 
agregando la siguiente frase: "otorgada mediante propuesta pública". 

Artículo 11 

Ha pasado a ser artículo 8~, redactándose -la frase inicial que dice: 
"La Empresa de los Ferrocarriles del Estado podrá c9der gratuita
mente", en la siguiente forma: "Autorízase a la Empresa de los Ferro
carriles del Estado para transferir a título gratuito". 

Artículo 12 

Ha pasado a ser artículo 99, redactado en los siguientes términos: 
"Artículo 99.-El Presidente de la República tra:1sferirá, gratuita

mente, a la Corporación de la Vivienda, los terrenos fiscales denomina
dos "Colonia La Radio", ubicados en la comuna d3 Frutillar, con el ob
jeto de que ésta proceda a organizar en ellos Huertos Obreros, que los 
adjudicará gratuitamente a personas de escasos recursos, residentes en 
Frutillar Alto, según el siguiente orden de prioridades: 

a) Obreros cesantes de la Fábrica de Lino de Casma, que tengan la 
calidad de jefes de familias, o viudas de estos obreros; 

b) Obreros cesantes de esa misma Fábrica y que no invistan la cali
dad de jefes de familias, y 

c) Jefes de familias de escasos recursos que impetren el beneficio. 
Las personas indicadas en la letra c) preferirán, en el orden de prio

ridades señalado, a aquellas contempladas en la letra b) cuando su gru
po familiar esté constituido por cinco o más cargas familiares". 

En consecuencia, vuestra Comisión de Obras Públicas tiene a bien 
recomendaros la. aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 
\ 

"Artículo 19.-Los impuestos, patentes y derechos que se paguen den
tro de la comuna de Frutillar, exceptuando el impuesto de la compraven
ta y aquellos que deban pagarse en forma de estampillas o papel sella
do, salvo los de las Notarías, se pagarán recargados en un 10% sobre: su 
monto. Estas disposiciones se aplicarán por el plazo de diez años contado 
desde la fecha de publicación de la presente ley. 

Articulo 29.~Las cantidades a que se refiere el artículo anterior, se 
contahilizaránen una cuenta especial de depósitos de terceros en la Te
soreríi Comunal de Frutill~r, la que a su vez las .depositará en una cuen
ta que Se abrirá en la oficina del Banco del Estado de ,Chile de Frutillar, 
que se denominará "Fondo Progreso de Frutillar". 

Artículo 39.-ISobre esta cuenta podrá girar exclusivamente la Muni-' 
cipalidad de Frutillár, por acuerdo de los dos tercios de sus Regidores en 
ejercicio, para pagar los aportes y ejecutar las siguientes obras hasta por 
los porcentajes que se indica: 

• 
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a) TérminacióY!. de la Hostería de Frutillar ... ... ... ... . .. 
b) Para compra de terrenos y urbanización de poblaciones obreras. 
c) Construcción y habilitación del Aula Cultural o Centro Obre-

ro de Frutillar Alto ...... ...... ...... ...... .. .... ...... .. .... ...... ...... . .... . 
d) Para deportes de la comuna, especialmente la habilitación de 

canchas en Frutillar Alto, Frutillar Bajo, Casma, Los Pelli
nes, Los Bajos, Paraguay, Pedernal, El Copío, Macal, La Hua-
cha, Quilanto y Línea Pantano'sa .......................................... . 

e) Compra de acciones de la SOciedad Constructora de Estableci
mientos Educacionales para la construcción de Grupos Es
colares en F'rutillar y Casma.. ... .... ... ... ... ... . .. 

f) Aporte a la Cruz Roja de Frutillar' Alto ,. .. .' ., ,. 
g) Aporte a la Cruz Roja de Casma .,. ... .., .. , ." '., .. 
h) Para la habilitación, pavimentación y hermoseamiento de la 

plazoleta d~ estacionamiento, jardines y acceso a la Estación de 
Frutillar Alto ". ... .., .', .. , ,., , ,., .,." .,. . .. 

50% 
20% 

10% 

10% 

5% 
1,50/0 . 
1,5% 

2% 

Artículo 49.-En el caso de que en la terminación de las obras contem
pladas en algunas de las letras del artículo anterior se .invirtieran me
nos fondos que los que en ella se consultan, los excedentes se destinarán 
previo acuerdo de los dos tercios de los Regidores en ejercicio íntegra 
y exclusivamente a pavimentación de calles y veredas en la comuna y 
mejoramiento del' Matadero Municipal. 

ArtíC'ulo 59.-Sin perjuicio de la inversión directa de los recursos 
que establece esta ley en la ejecución de las obras a que ella se refiere, fa
cúltase a la Munkipalidad de Frutillar para contrataF uno o más em
préstitos que le produzcan hasta la suma" de E9 50.000 con una amortiza
ción que extinga la deuda dentro de un plazo de cinco años y un interés no 
superior al 10% anual con.el Banco del Estado de Chile u otras institu
ciones, con el objeto de invertir su producido en las finalidadeS contem
pladas en el artículo 39. 

Los fondos no comprometidos en la ej ecución directa de las obras 
se destinarán al servicio del o los empréstitos que se contraten y el pago 
de los intereses y amortizaciones se hará por intermedio de la Caja Au-
tónoma de Arportización de la Deuda Pública, efecto para el cual la Te
sorería Comunal de Frutillar, por intermedio de la Tesorería General de 
la República y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 39, pondrá 
oportunamente a disposición de dicha Caja los fondos necesarios, sin ne
cesidad de decreto del Alcalde, si éste no hubiere sido dictado en la opor
tunidad debida. 

Suspéndense las disposiciones restrictivas de las leyes orgánicas y 
re~damentos de las instituciones de crédito con las cuales contrate la Mu
nicipalidad, para el solo efecto de que puedan otorgar el o los emprésti
tos autorizados. 

Articulo 6Q.-De la inversión de los fondos a que se refiere la presen
te ley, deberá rendirse cuenta detallada a la Contraloría General de la 

• 
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República y la Municipalidad deberá anualmente publicar en un diario del 
departamento un balance de los inúesos y gastos registrados. 

Artículo 7Q.---Autorízase a la Municipalidad de Frutillar para cons
tituir con la Corporación de Fomento de la Producción, con otras entida
des o con particulares, una sociedad destinada a la construcción, habili
tación y explotación de una Hostería en Frutillar. El aporte mínimo de 
la Municipalidad de Frutillar ascenderá al valor' según tasación de la 
obra gruesa de la Hostería en a<;tual construcción de Frutillar Bajo y al 
rendimiento del porcentaje consultado en la letra a) deI artículo 3Q de 
la presente ley. La Corporación de Fomento de la Producción, por su par
te, aportará como mínimo la suma de EQ 20.000. 

En caso de disolución de la sociedad o de adquisición por parte de la 
Municipalidad de Frutillar del total del activo, la explotación de dicha 
Hostería sólo podrá efectuarse por el sistema de concesión, otorgada me
diante propuesta públi~a. 

Artículo 8Q.-Autorízase a la Empresa de los Ferrocarriles' del Es
tado para transferir a título gratuito a la Municipalidad de Frutillar, la 
extensión de terrenos que estime sufitíente para habilitar accesos, plaza 
de estacionamiento de vehículos y jardines de la Estación de Frutillar Al
to, pasando a ser de responsabilidad municipal la ejecución 'de estas obras 
y su mantenimiento . 

. Artículo 9Q.-El Presidente de la República transferirá, gratuita
mente, a la Corporación de la Vivienda, los terrenos fiscales denominados 
"Colonia La Radio", ubicados en la comuna de Frutillar, con el objeto de 
que ésta proceda a orgapizar en ellos huertos obreros, que los adjudi~ 
cará gratuitamente a personas de escasos recursos, residentes en Fruti
llar Alto, según el siguiente' orden de prioridades: 

a) Obreros cesantes de la Fábrica de Lino de Casma, que tengan la 
calidad de jefes de familias, o viudas de estos obreros; 

b) Obreros cesantes de esa misma Fábrica y que no invistan la ca
lidad de jefes de familias, y 

. c) Jefes de familias de escasos recursos' que impetren el beneficio. 
~~~~ 

Las personas indicadas en la letra c) preferirán, en el orden de 
prioridades señalado" a aquellas contempladas en la letra b) cuando su 
grupo familiar esté constituido por cinco o más cargas familiares". 

Sala de la Comisión, a 28 de junio de 1961. , 

(Fdos.): L. Bossay.-E. Curti.-A. Chelén.-Daniel Egas M., Se
cretario. 

,., 
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INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA REC,AlDO 
EN' EL PROYECTO SOBRE RECARGO A DIVERSOS 

IMPUESTOS, PATENTES Y DERECHOS PARA EJECU-

CION DE OBRAS COMUNALES EN FRUTILLAR. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión" de Hacienda ha estudiado un proyecto de ley de 

la Honorable Cámara de Diputados, ya informado' por la Comisión de 
Obras Públicas, que consulta fondos para la ejecución de diversas obras 
en la comuna de Frutillar. 

De acuerdo con las disposiciones reglamentarias vigentes, le corres
ponde a esta Comisión pronunciarse sobre el financiamiento establecido 
en el proyecto. 

Para pagar los aportes y ejecutar las obras a que se refiere esta ini
ciativa legal, se estatuye que, por el plazo de" diez años, todos los impues~ 
tos, patentes y derechos que se paguen dentro de la comuna de Frutillar, 
exceptuando el impuesto de la compraventa y aquellos que deban pagarse 
en forma de estarhpillas o papel sellado, salvo los de las N atarías, se pa
garán recargados en un lOro sobre el monto. 

Esta forma de financiamiento le ha merecido serios reparos a vues
tra Comisión, la que está en completo desacuerdo con ella. 

Por de pronto, resulta verdaderamente inconveniente que un pro
yecto de ley que consulta recursos para ejecutar obras de adelanto local 
en una determinad comuna, se financie con un recargo de los impuestos, 
patentes y derechos que en ella se pagan, pues de inmediato aparee la 
injusta y odiosa desigualdad que se crea entre los habitantes de esa co
muna y los del resto del país. 

Aceptar una vez :nás una forma de financiamiento semejante resul
taría de grav2s consecuencias, ya que con fundadas razones podría ser 
seguido por el resto de las comunas del país, con lo cual, en último térmi
no, se llegaría a una completa anarquía tributfria, desorganizando el sis-
tema impositivo vigente. ' 

De seguir este camino, en cada comuna o provincia del país se pa
garía una tasa diferente por un mismo impuesto. El). fin, son numerosos 
los efectos funestos que traería la aprobación de esta forma de finan
ciamiento. 

Esta Comisión no puede desconocer el hecho de que el Congreso ha 
aprobado en anteriores pportunidades, disposiciones análogas, como es el 
caso de las leyes N9s. 12.084, en favor de Osorno y de Valdivia, 13.289, 
en favor de Puerto Varas, por un plazo limitado de 10 años. Esto, en 
ningún caso, la inhabilita para declarar en esta portunidad, en la forma 
más terminante, que dichos recargos son inconvenientes desde el punto 
de vista tributario y que no es posible seguir aceptándolos. Ya en reciente 
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oportunidad, en septiembre del año pasado, al discutirse el proyereto de la 
Honorable Cámara de Diputados que concedía recursos a la Municipalidad 
de . GhHlán para un plan de progreso comunal, se rechazó una parte del 
financiamiento de dicho proyecto, consistente en recargar en un 5% el 
total de los impuestos que se pagan dentro de la comuna de Chillán, por 
estimarse dicho recargo altamente inconveniente. 

Basada en todas estas razones, y al margen de la importancia o ne
cesidad de las obras que se pretende ejecutar, vuestra Comisión de Ha
cienda tien.e el honor de recomendaros el rechazo del proyecto de ley en 
informe. 

Sala de la Comisión, a 23 de agosto de 1961. 
(Fdos.) : A. Faivovich.- B. Larmín.- S. Corbalán.- Pelagio Fi

gueroa" Toro, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA RECAlDQ 
EN EL PROYECTO SOBRE RECURSOS AL SERVICIO 
NACIONAL DE SALUD Y A LA SOCIEDAD CONSTRUC
TORA DE ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES PA-

RA OBRAS EN AlSEN 

Honorable Senado; 
Vuestra Comisión de Hacienda ha considerado un proyecto de ley de 

la Honorable Cámara de Diputados por el cual se ordena a la Corporación 
de Fomento de la Producción poner a disposición del Servicio Nacional de 
Salud y de la Sociedad Constructora de Establecimientos Educacionales, 
los fondos a que se refieren las letras a) y b) del articulo 1Q y el artículo 
11 de la ley NQ 12.146. 

La ley citada, en la letra a) de su artículo 1Q, dispone que los Presu
puestos de la .Nación de los años 1957 a 1961, ambos inclusive, deben 
consultar la suma de EQ 20.000 cada uno de los tres primeros años y 
EQ 30.000 cada uno de los dos siguientes, a fin de ser entregados a la 
Corporación de Fpmento de la Producción con el objeto de instalar ma
taderos, con cámaras anexas enfriadoras de· carne, vecinos a los aeró
dromos respectivos de diversas localidades de la provincia de Aisén. Este 
aporte suma en total EQ 120.000. 

Por su parte, la letra b) de la misma disposición legal ordena entre
gar a la referida Corporación, en cada uno de los años 1957 y 1958, la 
suma de EQ 10.000, y EQ 5.000 el año 1959, a fin de instalar en Puerto 
Aguirre un frigorífico para pescados y mariscos. Este aporte suma en 
total EQ 25.000. 

Asimismo, el artículo 11 de la mencionada ley 12.146 ordena a la 
Corporación de Fomento consultar en sus Presupuestos de Inversiones la 
suma de EQ 25.000 en cada uno de los años 1957 a 1961, ambos inclusive, 
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con el propósito de incrementar los fondos a que se refieren las letras a) 
y b) del artículo 19, antes comentadas. Esta cantidad, que llega a 125.000 
escudos, más la consultada en el artículo 19 de la ley aludida que, como 
vimos, .akanza a E9 145.000, hacen un total de E9 270.000. 

De estos fondos, sólo se han utilizado E9 10.000 en confeccionar los 
planos y antecedentes del Frigorífico en Puerto Chacabuco, cuya ejecu
ción ha sido postergada por el elevado costo que representa. 

Pues bien, existen actualmente en poder de la CORFO E9 260.000 
sin destino, ya que el que le indica la ley no se ha cumP.lido ni se cum
plirá. Efectivamente, la CORFO pudo constatar, .con posterioridad a la 
dictación de la ley 12.146, que la construcción de diversos mataderos, con 
cámaras frigoríficas anexas, cercanos a pistas aéreas y destinadas a so
lucionar en parte la mortandad de ganado ovino en Aisén, a la vez que fa
cilitar la expedición al Norte de carne congelada por medio del transpor
te aéreo, eran antieconómicos y con un costo muy elevado cada uno. En 
vista de esto, abandonó' esta idea y concentró todo su esfuerzo en la cons
trucción de un solo gran Matadero Frigorífico en Puerto Ohacabuco. 
Después de confeecíonar los planos y hacer los cálculos, pudo comprobar 
que el valor de este matadero sobrepasaba en mucho los fondos de que 

, podía disponer y abandonó también esta idea. 
En razón de lo expuesto, la Honorable Cámara de Diputados aprobó 

un proyecto d'3 ley dando destino a estos fondos en forma posible y pro
cedente, y que está más de acuerdo con las necesidades de la provincia de 
Ais~n. 

Así, en primer lugar, se con~uIta una disposición para entregar al 
Servicio Nacional de Salud, a fin de que la destine a la adquisición de un 
equipo radiológico para el Hospital de Coihaique, la suma de E9 50.000. 
Este' equipo servirá para atender a los hospitales de Chile...¡Ohico, Coihai
que y Aisén, los que hoy no cuentan con una instalación como la indica
da, encontrándose los más cercanos en los hospitales de Puerto Montt, por 
el Norte y de Punta Arenas, -por el Sur, los que, como se comprenderá, 
por las enormes dfstfi.ncias a recorrer, no prestan el buen servicio que 
fuera de desear. 

El resto de la suma en poder de la CORFO y que, como se dijo ante
riormente, alcanza a E9 260.000, esto es E9 210.000, se destina a suplir 
la falta de locales escolares, ya que los pocos que existían se han incen
diado o han sido declarados insalubres, con motivo de los sismos de mayo 
de 1960, quedando actualmente centenares de niños sin educar. La forma 
de proceder a la, construcción de locales escolares, que se adopta en el 
proyecto en informe, consiste en entregara la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales cuotas determinadas para que proceda a 
construir un Grupo Escolar, con internado, en Puerto' Aisén; una Escuela 
Internado en Puert~ Ingeniero Ibáñez; una Escuela en Caleta Andrade, 
en la Isla Huichas, que fue reemplazada en vez de la Escuela en Valle 
Simpson, que venía en el proyecto de la Honorable Cámara de Diputados, 
en aterrción ,a que la citada escuela en el lugar indicado ya se encuentra 
en construcción, y a la edificación de la Escuela del sector nuevo de 
Coihaique. 

/; 
i/ 

I 
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Esta Comisión estima que el proyecto es beneficioso para la zona Sur 
del país y que al mismo tiempo da un destino útil a fondos empozados 
que no se pueden utiliza~ en el obje~ivo previamente señalado, porque' ra-
zones de hecho lo impiden.' . 

Por estos motivos, tenemos el honor de recomendaros que prestéis 
vuestra aprobaCión al proyecto, con la siguiente modificación: 

~ Artículo único: 

En la letra b), sustituir el número "3) Para la construcción de la 
Escuela de Valle Simpson, EQ 20.000", por este otro: "3) Para la cons
trucción de la Escuela de Caleta Andrade, en la Isla Huichas, E9 20.000" . 

Sala de la Comisión, a 9 de agosto de 1961. 
(Fdos.) : A. Fa,ivovich.- B. Larraín.- P. lbáñez.- Pe:bagio Figue-. 

1"Oa Toro, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA REC,AIDO 
EN EL PROYECTO QUE MODIFICA LA LEY N' 9.214, 
SOBRE RECURSOS PARA PAVIMENTACION DEL CA-

MINO DE SAN FERNANDO A PICHILEMU. 

Honorable Senado: 
Vuestra' Comisión ,de Hacienda ha considerado un proyecto de ley. 

de la Honorable Cámara de Diputados, por el cual se conceden nuevos 
recursos para la pavimentación del camino de San Fernando a Pichilemu. 

La ley 9.214, de 20 de enero de 1949, estableció un impuesto adicional 
municipal de 2%0 anual sobre los avalúos de los bienes raíces de algunas 
comunas de la provincia de Colchagua, con el fin de que las respectivas 
Municipalidades aportaran el producto del impuesto señalado como ero-
gación particu1ar,. en conformidad a lo establecido en el artículo 28 de I , 
la ley NQ 4.851, para la pavimentación del camino de San Fernando a Pi
,chilemu. Esta forma de· erogación obliga al Ministerio de Obras Públi-
cas a destinar el doble de lo recibido a ejecutar las obras para las cua-
les se efectúa.!a erogación. 

Los fondos obtenidos por el impuesto indicado, más los aportados por 
el Fisco, en conformidad a la ley señalada, han sido tan exiguos que no ha 
podido terminarse la obra para la cual se estableció. }-ún más, apenas han 
alcanzado, en el transcurso de 12 años, para pavimentar escasos kiló
metros. 

Pues bien, la Honorable Cámara de Diputados, compenetrada de la 
importancia que tiene la obra referida ya que este camino es la única' 
arteria de la provincia por la cual se hace el transporte agrícola, permi
tiendo el abastecimiento de todas las comunas y facilihmdo, además, las 
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comunicaciones con las provincias vecinas, las que también adquieren de 
Colchagua el complemento de la produceión con que satisfacen sus nece- ' 
sida:des, ha aprobado el proyecto en estudio, que reúne fondos adiciona
les para llevar a feliz término la obra indicada. 

Al' efecto, en el proyecto se consultan tres clases de nuevos recur
sos. En' primer término, un 2%0 anual adicional sobre avalúo de los bie
nes raíces de todas las comunas de la provincia de Colchagua. Como el 
avalúo total de dichos bienes raíces alcanza a E9 33.000.000, el producto 
de este jmpuesto será del orden de E9 66.000 anui:des. 

El segundo nuevo recurso contemplado es la implantación de un im
, puesto adicional de 1 % sobre la primera venta de vinos producidos en la 

provincia, el que rendirá alrededor de E9 80.000 anuales. 
Por último, se establece un 2,5% de recargo sobre el pvecio de ven

ta de la gasolina para automóviles, camiones y otros vehículos, qu~ se 
expenda en la provincia mencionada. Eílte impuesto rendirá E9 20.000 
anuales, aproximadamente. . 

Estas tres clases de recursos, más)os establecidos por la ley N9 9.214 
que, como se entregan en forma de erogación particular se ven incremen
tados por el aporte fiscal y que alcanzan a E9 80.000 anuales, suman, en 
total, E9 246.000 anuales. 

Como puede observarse, a pesar del sacrificio que significa la im
plantación de estos impuestos para los habitantes de la provincia, el pro
ducto que se obtendría sería tan reducido que sólo alcanzaría para pavi
mentar un insigrüficante número de kilómetros, ya que los costos de esta 
forma de construcción de caminos Bon muy elevados. Además, estos im
puestos son todos OdlOSOS e injustos, ya que los habitantes de esa pro
vincia soportan en este instante un recargo sobre los bienes raíces para 
ese mismo fin. Por otra parte, aumentar el impuesto a las compraventas 
va en contra d,e principios que muchos señores Senadores desean mante
ner y, por último, un nuevo ímpue'sto a la bencina la qu~ ya está exces~
v~mente gravada, traerá indudablemente una alza en los transportes, la 
que se desea evitar. 

Por estas razones, esta Comisión prefirió aceptar, en sustitución de 
los impuestos aprobados por la Honomble Cámara de Diputados, otra 
fuente de recursos y que íue propuesta por los Honorables Senadores se
ñores Castro, Pablo, Ahumada y Coroalán, en virtud de la cual se ob- ' 
tiene la totalidad de los recursos necesarios para terminar, en un plazo 
muy brev:e, la pavimentación del camino aludido. 

Efectivamente, la ley NV 11.828, sobre nuevo trato a las Empresas 
Productoras de Cobre, consulta, en sus artículos 27 y 33, fondos para 
obras en las provincias de Tarapacá, Antofagasta, Atacama y O'Higgins. 

La construcción del camino pavimentado de San Fernando a Pichi
lemu, beneficiará, principalmente, a O'Higgins, pues el puerto natural de 
esa provÍlwia es indudablemente Pichilemu, vía por la cual se podrá trans
portar rápidamente la enorme producción agrícola de Colchagua, con 
un evidente beneficio para los habitantes de O'Higgins, que así serán 
abastecidos abundante y económicamente, no sólo de productos agrícolas, 
sino que también de los del mar. Además, debemos hacer presente que 
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la construcción de un muelle pesquero en esta localidad, traerá inmediata
mente, como consecuencia, la instalación de todas las industrias conserve
ras consiguientes, ya que el mar, en esa parte, es muy generoso en sus 
productos. Todo esto beneficiará, sin duda, a ambas provincias por igual 
o, tal vez, más a la de O'Higgins. 

Justo es, entonces, que esta última contribuya con un pequeño sacri
ficio a la construcción de la" obrá. 

Si tomamos como base el precio de venta del cobre a 28 centavos 
de dólar la libra, tenemos que la parte que le correspondería a O'Higgins, 
en virtud del artículo 27 . de la ley 11.828, que entrega estos fondos a la 
CORFO para obras en esa provincia, llegaría a US$ 838.130 anuales. 
Bien puede pues destinarse de estos fondos El> 250.000 anuales a la termi
nación de las obras, hasta enterar E9 1.000.000, o sea, por 4 años. Este 
aporte sólo significa un cuarto del ingreso para esa provincia por este 
concepto. 

El artículo 33 de la ley 11.828, obliga al Ministerio de Obras Públi
cas a ejecutar, con los fondos que él señala, un plan de obras públicas en 
las' provincias de Tarapacá, Antofagasta, Atacama y O'Higgins. El in
greso, por este capítulo, para esta última provincia, sobre la misma 'base 
anterior, llega a US$ 800.235 anuales. De esta suma se destinan, por 
5 años, E9 400.000 anuales a la obra señalada, hasta enterar E9 2.000.000. 
Como el costo de" la pavimentación del camino, más la construcción del 
muelle pesquero, llega a E9 2.860.00D, y los recursos indicados como fi
nanciamiento alcanzan a E9 3:000.000, podemos afirmar que la obra po
drá construirse en un plazo máximo de 5 años, sin necesidad de consultar 
nuevos fondos. 

Por estas consideraciones, vuestra Comisión tiene el honor de reco
mendaros la aprobación del proyecto, con las siguientes modificaciones: 

Artículo 29 

Sustituirlo por el siguiente: 
"Artículo 29.~De los fondos consultados en' el inciso cuarto del ar

tículo 27 de la ley 11.828, para la provincia de O'Higgins, la Corpora
ción de Fomento pondrá a disposición de la Dirección General de Via
lidad, anualmente, la suma de E9 200.000, a partir del año 1962 y hasta 
enterar la cantidad de E9 800.000 para los fines indicados en el artículo 
19 de esta ley". 

Como artículo 39, nuevo, consultar el siguiente: 
"Artículo 39.-De los fondos consultados en el inciso tercero del ar

tícul,o 33 de la ley 11.828 para la provincia de O'Higgins, el Ministerio 
de Obras Públicas destinará la cantidad de E9 400.000 anuales, empezando 
el año 1962, hasta enterar la suma de El? 2.000.000, para los fines señala
dos en el artículo 19 de esta ley". 

, .1. 

':I.'·~;. 
1 ,'.:¡ 

\l~ 
!~ 



DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Como ·artículo 49, nuevo, consultar el siguiente: 
"Artículo 49.-De los fondos consultados en el inciso cuarto del ar

tículo 27 de la ley 11.828 para la provincia de O'Higgins, la Corporación 
de Fomento pondrá a disposición de la Dirección General de Puertos, 
anualmente, la suma de E9 50.000, a partir del año 1962, hasta enterar 
la cantidad de E9 200.000, para que lol?. destine a la construcción de un 
muelle pesquero en Pichilemu, así como para la dotación y adquisición de 
elementos de pesca e instalaciones necesarias". 

Artículo 39 

Rechazarlo. 

Con las modificacionps indicadas, el proyecto queda como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-Los fondos provenientes de la aplicación de la ley N9 
9.214, de 20 de enero'de 1949, destinados a la pavimentación del camino de 
San Fernando a Pichilemu, serán incrementados con los recursos que re
sulten de la aplicación de la presente ley, pero respecto de estos no se 
aplicará el artículo 28 de la ley N9 4.851 en cuanto los. considera' como 
erogación particular. . 

Artículo 29.~De los fondos consultados en el inciso cuarto del ar
tículo 27 "de la ley 11.828, para la provincia de O'Higgins, la Corporación 
de Fomento pondrá a disposición de la Dirección General de Vialidad, 
a1).ualmente, la suma de E9 200.000, a partir del año 1962 y hasta enterar 
la cantidad de E9 800.000 para los fines indicados en el artículo 19 de es
ta ley. 

Artículo 39.-De los fondos consultados en el inciso tercero del ar
tículo 33 de la ley 11.828 para la provincia de O'Higgins, el Ministerio de 
Obras Públicas destinará la cantidad deE9 400.000 anuales, empezando 

. I 
el año 1962, hasta enterar la suma de E9 2.000:0001 para los fines seña-
lados en el artículo 19 de esta ley. 

Artículo 49.-De los fondos consultados en el inciso cuarto del ar
tículo 27 de la ley 11.828 para la provincia de O'Higgins, la Corporación 
de Fomento pondrá a disposición de la Dirección General de Puertos, 
anualmente, la suma de E9 50.000, a partir del año 1962, hasta enterar la 
cantidad de E9 200.000, para que los destine a la construcción de un mue
lle pesquero en Pichilemu,' así como para la dotación y adquisición de 
elementos de pesca e instalaciones necesarias". 

Sala de la Comisión, a 23 de agosto de 1961. 
(Fdos.) : A. Faivovich.- P. lbáñ,ez.- E. Frei.- Pelagio Figzf,eroa 

Toro, Secretario. 



SESION .42~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 

18 

INFORME, LijE LA COMISION DE DE OBRAS PUBLI
CAS RECAIDO EN EL PROYECTO QUE DENOMINA 
PEDRO AGUÍRRE. CERDA AL LICEO COEDUCACIO-

NAL DE PUERTO VARAS. 

Honorable Senado: 

2347 

Vuestra Comisión de Educación P.ública ha considerado una mOClOn 
suscrita por el Honorable Senador señor Ex~uiel González Madariaga, 
que da el nombre de "Pedro AguirreCerda" al Liceo Coeducacional de 
Puerto Varas. 

, El autor de la moción expresa que en el Acta de Fundación· de dicho 
establecimiento, suscrita por las autoridades civiles Y,' eclesiásticas de la 
localidad de Puerto Varas, que lleva fecha 1'2 de octubre de 1959, día 
en que se colocó la primera piedra en la cual se incluyó el pergamino de 
costumbre, se dejó constancia que a dicho establecimiento se le asignaba 
el nombre de "Pedro Aguirre Cerda" en recuerdo del maestro Y ex Pre
sidente de la República;. 

Son de' tal modo conocidas las actuacione,s Y los rasgos de la perso
nalidad del ex mandatario que hizo de la educación pública una de sus 
más ardientes preocupaciones,que se hace innecesario destacar las ra
zones que justifican darle su nombre al establecimiento educacional en 
referencia. 

Vuestra Comisión estima, pues, que la iniciatlva en estudio se justi
fica plenamente, por lo que tiene el honor de recomendaros su aprobación, 
redactada en los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Desígnase "Pedro Aguirre Cerda" al Liceo Coedu-
cacional de Puerto Varas". \ 

Sala de la Comisión, a 22 de agosto de 1961. 
(Fdos.) : H. Enríquez.- L. F. Letelier.- P. lbáñez.- Enrique Ga,ete 

H enning, Secretario. ' 
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MOCION DEL SEÑOR CORREA QUE MODIFICA LA 
LEY N" 11.256,flSOBRE RECURSOS PARA OBRAS 

PUBLICAS 

Santiago, 29 de agosto de 1961. 
Honorable Senado: 
Fundado en las razones de interés nacional que daré a conocer en la 

discusión 'de esta iniciativa, tengo el honor de someter: ala discusión de 
esta iniciativa, tengo el honor de someter a vuestra aprobación el si
guiente 
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Proyecto de ley: 

"Artículo único.-El 20% del producto del ilPpuesto al vino, esta
blecido en la ley NQ 11.256, y sus modificaciones posteriores, deberá des
tinarse a la ejecución de obras públicas en cada departamento en que di
cho impuesto se recaude, conforme a la siguiente distribución: 

l.-El 50 % para la adquisición de acciones de la Sociedad Construc
tora de Establecimientos Edl,lcacionales, con el objeto de construir Es

,cuelas; y 
2.-El 50 % para ser entregado a la Corporación de .la Vivienda, 

a fin de que 10 invierta en la construcción de poblaciones para empleados 
y obreros. 

A contar de 1962, los Presupuestos de la Nación consultarán anual
mente la suma que corresponda al porcentaje indicado en. el inciso pri
mero para los efectos señalados en esta ley" . 

(Fdo.): Ulis'cs Correa. 

20 

MOCION DEL SEÑOR QUINTEROS SOBRE BENEFI
CIOS A DON EDUARDO CEBALLOS CASTRO. 

Honorable Senado: 
. Don Eduardo Ceballos Castro sirvió diversos cargos en el Ministe

rio de Defensa Nacional, hasta alcanzar el grado máximo de su' escalafón, 
obteniendo excelentes calificaciones., 

:Se acogió a retiro en mayo de 1949 con más de 20 años de servicios, 
razón por la cual su pensión se le liquida de aCl1erdo a la Tercera Cate
goría (General de Brigada), pero afecta al monto de los sueldos vigentes 
en el año 1952. 

En 1953, se dictó el Decreto con Fuerza de Ley NQ 209, ,el que, en su 
artículo 21, concede el beneficio a disfrutar de pensiones equivalentes al 
sueldo del personal en actividad, a los funcionarios de la Defensa Na
cional acogidos a retiro y siempre que tengan .más de 10 años de servicios 
(artículo 17.1 del DFL. 209) . 

, El personal que obtuvo su retiro con a terioridad a la fecha de pro
mulgación del citado DFL., entró a gozar del beneficio de pensión rea
justable de acuerdo con los sueldos de los ~mph.dos en actividad, median
te diversas leyes, entre las cuales cabe citar las NQs. 8.762, 10.343, 11.175, 
etc., pero en ninguna de ellas se consideró a funcionarios de grados jerár
quicos equivalentes a los contemplados en los!nlencionados textos legales. 

En. esta situación se encuentra don Eduardo Ceballos Castro, como 
ya se ha dicho, jubiló con más de 20 años de servicios ininterrumpidos y 
con él sueldo de Subsecretario. 

En mérito de las consideraciones anteriores, estimo de justicia reco-
mendaríos la aprobación del siguiente ' 
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Proyecto de léy: 

"Artículo único.- Concédese, por gracia, a don Eduardo Ceballos 
Castro, el derecho a reajustar su pensión de retiro en conformidad a 10 
dispuesto en el artículo 21 del Decreto con Fuerza de Ley N9 209, de 1953 . 

. El gasto que implica la aplicación de la presente ley, se imputará al 
ítem respectivo de pensiones del Presupuesto del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : Luis Qu~nteros Tricot. 

21 

MOCION DEL SEÑOR QUINTEROS SOBRE BENEFI
CIOS A EX EMPLEADOS DE LA EMPRESA DE TRANS

PORTES COLECTIVOS DEL ESTADO. 

Proyecto de léy: 

"Artículo único.- Auméntase, por gracia, a un sueldo vital del de
partamento de Santiago, la pensión que se concedió por la ley N9 13.259, 
del 29 de noviembre de 1958, a los siguientes ex empleados de la Empresa 
de Transportes Colectivos del Estado, y,a sus viudas legítimas: 

19.-Pedro Barrera Muñoz. 
29.-Eufrasio Henríquez Hénríquez. 
3v.-Julio Ley ton Fierro. 
49.-Roberto Cifuentes Al'arcón. 
59.-Manuel Basulto Leiva. 
69.-Pedro Pablo Jiménez. 
79.-Elías Abarzúa Concha. 
89.-Esteban Garrido Manán. 
9.-Alfredo Roa González. 

l'09.-Juan B. Vidal León. 
11 9.-Manuel J. Reyes Reyes . 
12.-Domingo A. Molina Osses. 
139.-lsmael Mosqueda Lavín. 
149.-Floridor Córdova Gálvez. 
159.-Miguel Torres Cubillo . 
Esta ley comenzará a regir desde su publicación en el Diario Oficial". 
(Fdo.) : Luis Quinteros !. 
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